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ARTICULO D E O F IC IO

S. M. la R e in a , su augusta Madre da Reina G ober

nadora y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa F er

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Seren ísi

mos Sres. Infantes I). Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

Relación número 127 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4.º del Real decreto de 19 de Febrero del ano último á cualquier español ó extrangero.

N U M E R A C IO N  C O R R E L A T I V A .  D E  

LAS  FI N CA S DE SIG NAD AS.

CL ASE Y  S IT U A C IO N  DE LAS FTNCAS. CORPORACION Á  Q U E  P E R T E N E C I A N . PUEBLO Y P R O V I N C I A  DONDE R A D I C A N .

4 2 9 1 .. . . . TTna tierra de 2 fanecas. sitio camino de la Torre.......................
4292 , . , Otra de una fanega en idem, linde camino idem....................... .

• 4295 .......... Otra de una fanega un poco mas arriba....................................... 1
4294............ Otra en el mismo sitio, linde tierra de Doña Bonifacia Illana.
4295 . . .  . Otra de 5 fanegas en el Aragonés..................................................... J
4296 . Otra de 5 medias en la Vega de Valdaja......................................í
4297 ............ Otra de 5 medias en los Llanillos................................................... 1
4298 Otra de 6 fanegas en dicho sitio.......................................... , . . . . [
4299............ Otra de 2 fanegas en el Palomarejo................................................ 1
4580............ Otra de 9 celemines en el Aragonés......... ....................................... VRpnpdirti na<¡ dp ValfprmnQO. Cañizar (término de).......................................
4501 . . .  . Otra de 6 fanegas en el tapiado.........................................................í
4 5 0 2 . . . . . . Otra de 5 medias en dicho s it io .. ................................................... | j
4505 ......... .. Otra de 5 fanegas, linde con senda que va á la Torre.............. i 1
45O4 . ......... Otra de 5 medias en Cabeza gorda..................................................g (
4505 Otra de 6 fanegas en ídem..................................................................| \ Guadalajara.
4506......... Otra de una fanega en las Enjugaderas................... .......................|
4507 , , , Otra de 6 celemines en la Rata...........................................................i 1
4508 . Otra de 7 fanegas en V aldelara........................................................ .. 1
4509 ..... Otra de 12 fanecas en dicho sitio................................. ...............
4510 Carmelitas descalzos de . . .  . • • • • Guadalajara (termino de...............................•

P A R T E S  R E C IB ID O S  EN L A  S E C R E T A R I A  DE E S T A D O  

Y D E L  DESPACHO D E  L A  G U E R R A .

Según parte del capitán general de Galicia á este ministerio, 
fecha 6 del corriente deide Lugo , resulta haber recorrido du
rante tres semanas desde su salida de la Coruña algunos puntos 
interesantes de la provincia, habiendo tomado varias disposi
ciones para hacer una batida, á fin de diseminar los restos de 
la facción del cabecilla Perez; siendo el espíritu del pais tan su
mamente satisfactorio, que los pueblos están llenos de confianza 
en la protección é incesantes trabajos de las fuerzas dedicadas á 
la persecución del enemigo; y añade que las autoridades civiles 
se hallan unánimes en coadyuvar á tan interesante f in; no per
donando por su parte medio alguno ni fatiga para sil conse
cución.

Por comunicación del gefe encargado del mando militar de 
la Coruña en 2 del presente, dice: Que el comandante general 
de la provincia de Lugo manifiesta que la columna de Monter
roso cayó al amanecer del 21 del pasado sobre los lugares de 
Coto de Basadre, en donde encontró dos facciosos que fueron 
muertos, habiéndose presentado uno á indulto. Que la colum
na de Sarria divisó á 52 facciosos montados, los que huyeron 
despavoridos, abandonando dos yeguas con sus monturas. Que 
con fecha 28 del anterior dice el comandante militar de Santia
go haberse presentado un soldado de artillería que estaba pri
sionero,'y haber batido en el pueblo de 3. Simón de Rodeiros 
á los facciosos, cogiéndoles seis yeguas con sus monturas, sien
do aprehendidos seis rebeldes.

Él comandante de la primera columna dió alcance sobre la 
iglesia de Dozmea á 10 de caballería, matándoles dos; y el de 
la cuarta columna, en combinación con otras, logró aprehen
der al famoso foragido y asesino Simón de Souto y Rodriguez, 
presentándose á indulto con fusil el temible faccioso Gregorio 
del Barrio, verificándolo otros varios también con armas.

CORTES.
P R E S ID E N CIA  D E L  SEÑOR S A L V A T O .

Sesión del dia 14 de Marzo.

A b i e r t a  á la una m enos c u a r t o ,  se l e y ó  por el Sr. F e rró  e l  a c t a  de 
la an t e r io r  y  quedó ap roba da .

Se m andó pasar á la com is ió n  de H ac ien d a  un oficio d e l  Sr. S e c r e 
ta r io  de este  ra m o , r e m it i e n d o  de R e a l  órden  el e x p e d i e n t e  instru id o  
sobre  e l  m odo de in u t i l iza r  los d o cu m e n to s  que se a m o r t i c e n .

Se pasó á la c o m is ió n  de L e g is la c ió n  una co n su lt a  sobre  qu ién es  h a 
bía n  de ser ju ec es  de con c i l iac ión  en los n egocio s  m e r c a n t i l e s .

Se  con c edió  un m es de l ic e n c ia  para res t i tu irse  á su casa al Sr. L l a 
nos (D. La urea no).

Se r e m it i ó  á la co m is ió n  d e  C ré d it o  p ú b l ic o  una so l ic i tu d  de D on 
José M aría  H e r r e r a ,  ordenado in s a c r is , para que se ab on aseu  á su m a 
dre  las m ejor as  que  h ab ia  h e c h o  en una casa que  co m pr ó  en la época 
co n st i tu cion a l .

A  la  co m is ió n  de H ac ien d a se r e m it i ó  una e x p o s ic ió n  del a y u n t a 
m ie n to  co n s t i tu c i o n a l  de  Badajoz  sobre  e l  d e r e c h o  de p u e r t a s ,  q u e  c o n 
sidera co n trar io  á la  C o u s t i t u c io n .

A  la misma co m is ió n  pasó o tra  e x p o s ic ió n  de la ju n ta  de subsid io s  
d e  C ó r d o b a ,  sobre  q u e  se d e c l a r e  á la clase  c o m e r c ia l  libr,e de la  c o n -  
í r i b q c i q n  de paja y  ute n s i l io s .

Á  la m ism a co m is ió n  pasó una s o l ic i tu d  de vario s  c iudadanos de

esta  co rt e  p id ie ndo  que el G obie rno  dé los ab onos de los ca ba llos  r e 
quisados por el d e cr e to  de O c t u b r e  ú l t im o .

Se le y ó  y  a d m it ió  á dis cusió n la  p roposic ió n  s ig u ie n t e  d e l  Sr. G a r 
cía B lan c o  :

P ido  á las C órtes  se s ir van  acordar  una r e so lu c ión  g en era l  y  e x p ’ í -  
c i ta  que fije d e f in it iva m e n t e  los d erec ho s  d e  los  a c tu a le s  poseedore s 
de capellanías  de s a n g r e ,  y  que esta  disposic ió n se h ag a  e x t e n s i v a  á los 
qu e p osey ero n  bienes v in cu la d o s  por t í t u lo  lu c r a t iv o .

El Sr. B L A N C O :  Todos sab em os que  por e l  d e cr e to  de 27 de S e 
t i e m b r e  se declara ro n desvincu la d os  todos los bienes que lo habian e s 
tado hasta e n t o n c e s ,  co n condic ión de que  ios poseedore s pudieran d is 
poner de la mitad. En este  d e cr e to  se c r e y e ro n  co m prendidas  las c a p e 
llanías de s a n g r e ;  mas an ulado aq uel d e cr e to  por la R e a l  cé dula de 11  
de M arzo de 1824 v o l v i e r o n  las cesas al ser y  es tado que ten ia n  antes, y  
los poseedores re a su m ier on  las v in cu la c ion e s  otra  v ez .  En 22 de O c tu b r e  
de 1835 se resta ble c ió  el d e c r e to  de las C órtes;  pero no se ha enten d id o  
hasta ahora si están com prendidas  en ese decreto  las capellanías de san
g r e ,  ó n o ,  para la li b re  v e n t a  de la m ita d  de los bienes por los a c t u a 
les p o s e e d o r e s ; por eso pido en la p r im e ra  parte  que las Córte s  den una 
d eclaració n  t e r m in a n te  sobre este  punto . El segundo es sobre los que 
adquir ie ron  bienes por tí tu lo  lu c r a t iv o  que  habian sido antes v in c u la 
dos. Hubo  m u ch o s  que los ad q uir ie ron  por tí tu lo  lu c r a t iv o ;  esto  es, por 
t e s t a m e n t o ,  donación ó t í t u lo  s e m e j a n t e :  estos tu v ie ro n  igual domin io  
que aq uellos  qu e  los a d q uir ie ron  por t í t u lo  o n e r o s o ;  m a s ,  anuiado el 
d ecr eto  de las C ó r t e s ,  v o l v ie r o n  las fincas á los m ayorazgos  ó v i n c u l i s — 
t a s ,  y no tu v o  e fe c to  aq u el la  d isposic ión. Se ha r e s ta b le c id o  el decreto  
de v in c u la c i o n e s ,  han v u e l t o  las lincas á los poseedores que las h a 
bian ad quirido por t í tu lo  oneroso, pero no á los que las adquir ie ron  por 
tí tu lo  lu c ra t iv o .  Adq uir id as  estas fincas con un tí tu lo  tan justo  , me p a 
re ce  que las Córtes  deben dic tar una declara ción  q u e  e v i t e  a l te rcados  
en los tr ib u n a les .

Pasó esta  proposic ió n á la co m is ió n  de L eg is lac ió n .
Se dió cu enta  de una proposic ió n para que la p rofe sió n de traductor  

de lengua s  se declara se  libre  en aq uellas  personas en quie nes  se hal lasen 
ga ran t ías  al e fec to .

Se le y ó  una proposic ió n  del Sr.  G o n zález  A lonso  para  que  el G obie r
no d e v o l v ie s e  el ex p e d ie n t e  r e l a t i v o  á D. Esteban C o s ío ,  ju ez  de p r im e 
ra instancia de P r i e g o ,  el cual so lic ita ba  se le a dm it ie se  la cuantidad de 
3¿) rs. que hab ia  dejado depositada para r e d im ir  la su erte  de soldado.

D eclara da esta  p rop osic ió n  c om prendida  en el art. 100 del r e g l a 
m e n t o ,  fue  ap robada después  de una corta  discusión.

Se le y ó  una proposic ió n  de los Sres. García  P a t ó n ,  P it a  Piz arro  y  
G on zález  A l l e n d e ,  en la que prop onían  los medios de l leva r  á e fec to  ei 
ca m in o c u y a  constr ucció n  p dió el a y u n t a m ie n t o  de Z amora y la s o c ie 
dad e c on ó m ica  de la misma c iu d a d ,  para que pasando por e l l a , se u nie 
se á la carretera gen era l  de C a st i l la .  Se d ec  aró ser prim era le c tu ra .

Se concedieron  dos meses de l i c e n c i a  al Sr. D. José M aría  B l a k e  
para pasar a arreg la r  sus asuntos  d o m é s t i c o s ,  y t o m ar  los baños de A l -  
ham a.

Se man dó pasar al G obiern o  una expo s ic ió n  del a y u n t a m ie n t o  de * 
H i j a r ,  p rov in c ia  de T e r u e l ,  pidiendo se d e s e s t im e  la del de A lb a la t e  y  
o tros  pueblo s  sobre  trasla ción á este  de la cabeza  de part id o que e s tá  en 
a q u e l .

Se pasó en seguid a á la órden  de l dia. En su consecuencia  se puso 
á dis cusió n y  quedó apro bado sin d e b a te  alguno  e l  s ig u ie n t e  d ic tám e n  
de  la co m is ió n  de M il ic ia  nacional .

E n  la sesión de 22 de Enero  se acordó por las Córte s  v o l v ie s e  á la 
co m is ió n  de Mil ic ia  nacional  el d ic tá m e n  que habia dado sobre la p r o 
puesta  del Gobie rno para que se h ic ie ra  e x te n s iv a  á t o d o  el reino la sus
pensión del ar t.  9 $ de la ord enanza de 29 de Junio  de 1 82 2 ,  p r e c e p t u a 
da por S. M. respecto  de la M il ic ia  de M a d r id ;  y  la c o m is ió n ,  tenie ndo  
presentes  las o b servacion es  hech as por aigunos  Sres. D ip u ta d o s ,  prop o
ne al C o n g reso  las s ig u ie n t e s  ac la rac io nes  á los ar tícu lo s  g$ y 9 6 ,  q u e 
dando sin e fe c to  la suspensión declara da  por  S. M. antes de la  in s ta la
ción de las Córte s .

1 .a L a  in stru cc ión  de los M il ic ian o s  nac io nales se verif ic ará en los 
dias fe s t ivo s  sin in te r ru p c ió n  en los p u eblo s  de su d o m ic i l io  , y  podrá  
efe c tu a r se  ta m b ién  por ahora todos los d ia s ,  procura ndo los gefe s  seña
lar al e fe c to  las horas de la noch e  en q u e  menos  perju ic io  se i rro g u e  á 
los nac io nales.

2 .a La re unió n de b a t a l lo n e s ,  escuadrones  y  ba te rías  te n d rá  lu g a r  
p r e c is a m e n t e  en un d o m in g o  de cada m e s ,  designado por los g efe s  res
p e c t i v o s  de acuerd o con los s u b in s p e c t o r e s ,  s ie ndo  del  cuidado de estos 
e l  señalar  e l pu nto  mas  c é n t r ic o  y  á propósito,

3.a En las poblac io nes  donde h a y a  á lo menos un b a t a l l ó n / e s c u a 
drón ó b a t e r í a ,  se verif ic ará  la reunió n todos los do m in g o s .

Se  procedió  á d iscu t ir  el s ig u ie n t e  d ic tá m e n  de la com is ió n  de Cons
t i tu c ió n  sobre  lo  p rop u esto  por  los Dip uta dos de M á la ga  respecto  á e le c
ciones en su p rov in c ia .

La co m is ió n  de C o n st i t u c ió n  ha e x a m in a d o  la proposic ió n h e ch a  p e r  
va r io s  Sres. D ip u t a d o s ,  para que se fa c u l t e  á los  e lec to res  de la p r o v in 
cia de M álaga, q u e  se hal lan en las C órtes  para q u e  e m ita n  su v o t o  por  
e scr ito  en la e lecc ió n  de un Dip uta do y  tres s u p l e n te s ,  que debe  hac er- , 
se p ara co m p l e ta r  e l  núm ero  de los de aq u e l la  p rov in c ia .

Todos los ar tícu lo s  que en el cap ítu lo  5 . 0 del t í tu lo  3.0 de la C o n s
t i tu c ió n  tr ata n  de l  acto  de la e le c c ió n  de Diputados á C ó r t e s ,  e x ig e n  la  
presencia  de los e lec tores .  E l ar t.  88 d ic e , que se p rocederá por los e l e c 
tores qne se hal le n  p resentes  á la e le c c ió n  de Dip uta do ó Dip uta dos & c . :  
otros m uchos  co nfirm an e x p l í c i t a m e n t e  la nece sid ad de la presencia de 
los e le c to re s ;  y en 'v is ta  de ellos, la co m is ió n  no puede m enos d** m a n i 
fe sta r  á las C ó rtes  que cr ee  in a dm is ib le  la proposic ió n  s o m et id a  á su 
ex a m e n .

A l  p ropon erlo  asi no puede sin e m b a r g o  la co m is ió n deja r de re c o r 
dar  á las Córtes  el a n te ce d e n te  que  sin duda han tenid o p re se n t e  los se 
ñores Diputados que  han firmado la p roposic ió n. Habiéndose  d ecidido  
que cesasen las juntas  de a r m a m e n t o ,  se trató  del modo de supl ir  la 
fa l ta  de sus in d iv id u o s ,  a u m e n t a n d o  algunos á las d ip u ta cion es  p r o v i n 
ciales , que solo constan  de s ie te  según la C o n st i t u c ió n  ; y  para las e l e c 
cion es  de estos v oc a le s  ag regados  á las d ip u ta cio n e s ,  se p e rm itió  que p u 
dieran darse en c iertos  casos y con cier ta s  p re ca u cio n e s  los v ot os  por 
e s c r i t o .

P e ro  e n tr e  esta  e le cció n  y la  de los D ip uta dos  á Córtes  h a y  una d is 
tancia  e n o r m e  , que no p e r m i te  qu e  se confundan sus tr á m ite s  mas e s e n 
ciales. La c i rcu n stan cia  de ser estas Corte s  co n s t i tu y e n te s  hace  d o b le 
m en te  necesaria la observancia  de todos los re quis i to s y  form ali da des  
que la C o n st i t u c ió n  e x i g e  para la e le c c ió n  de D ip u ta d o s;  por lo que la 
com is ió n o pin a  que no p uede  aproba rse  la propos ic ión  de que se tr ata .

El Sr. P A S C U A L  se opuso á e s te  d ic tá m e n ,  ex tra ñ an d o  que la c o m i 
sión fuese  tan escrupulo sa en co n serv a r  los ar t íc u lo s  sobre e le c c io n e s ,  
cuando proponía  la al terac ión  de toda la C o n s t i t u c i ó n ;  añadió  t*que h a 
biéndose p e rm it id o  v o t a r  por  escr ito  para co m pleta r  la d ip u ta c ió n  p ro 
v in cia l  , ta m b ié n  pedia  p e r m i t i r s e  se vot a se  de igu a l  modo para el n o m 
b ra m ie n to  de los Diputa dos que fa l taban á la p r o v in c ia  de M á l a g a ,  y  
no p r iv a r s e ,  ad opta ndo lo c o n t r a r io ,  á los Dip uta dos  que  eran al m is m o  
t iem p o elec tores  de un derec ho  que tenia n  los dem as  c i u d ad a n o s ;  pues  
esto  har ía  de peor  con dic ión  á los Dip utados por ser lo  que á los dem as 
por  no serlo  , ó les  perju dicaría  ob l ig án d olos  á ir á su p ro v in c ia  á v o 
tar, fa l ta ndo  á su deb er  en el C on greso. P o r  lo ta n to  opinó no debia ad
m it ir se  e l d ic tám e n  de la c o m i s i ó n ,  y e n  su lu gar  debia  apro bars e  la  
proposic ió n que le  m ot iv ab a .

El Sr. F E R R E R  ( D. Joaquín  ) so stu vo  el d ic tám e n  de la com is ión , 
expresando que si bien era c i e r t o  que se p roponía n  v a r ia c io n e s  en la 
C o n s t i t u c i ó n ,  ta m b ién  lo  era que no r e g ir ía n  hasta tanto  que fuese  san
cionado p or  e l  C o n g reso  todo e l  p r o y e c t o  de r e v i s i ó n :  q u e  los a r 
tículos v ig e n t e s  m anif estaban la e x pre sa  v o lu n ta d  del le g is la d o r  de 
q u e  las e le c c ion es  se hic iesen  p e r s o n a lm e n t e ,  y  no por  e s c r i t o ,  á v o 
tos de au s e n t e s ,  los cu ale s  no se a dm it ía n  en n in gú n  s is te m a r e p r e 
s e n ta t iv o  sino en el  P a r la m e n t o  ingles  á los lo re s  que v ot a b a n  por  
procura ció n  en  rep resen ta ció n  de d e r e c h o ,  pero  no en d ele ga ció n  de 
su m is ió n :  que no podia apli carse  el caso de lo decidido  resp ecto  á la  
d ip u ta ció n  p rov in c ia l  por ser de m u y  m a y o r  im po rtan c ia  el n o m b r a 
m ie n to  de Diputados á Córte s  y e s p e c ia lm e n t e  á Córtes  c o n s t i t u y e n t e s .  
C o n c l u y ó  observando  q u e  hasta  p arecería  fa l tarse  á la  d e l ic a d e z a ,  por  
lo cual  no podia  a d m it irs e  lo p ropuesto  por  el Sr.  p r e o p in a n t e  y  sus 
có legas . . . . '

Se l e y e r o n  los arts. 98 y  99 de la C o n st i t u c ió n  , y  á p e t ic ió n  del se
ñor P ascual e l  328 de la m i s m a ,  después de lo cual  re c t i f ic ó  un h e c h o  
e s te  Sr. Dip uta do.

El Sr. L A S A Ñ A  se opuso al d ic tá m e n  de la c o m i s i ó n ,  m a n i f e s t a n 
do que si se p r iva b a  de v o t a r  por  e scr i to  c o m o  p e día n  los Dip uta dos  
e l e c t o r e s ,  re sultarí a  que no pudiendo a s i s t i r ,  los n u evos  D iputa dos  que  
fuesen nombrad os no lo serian por la v e rd a d e ra  m a y o r ía  d e l  c o l e g io  
e l e c t o r a l ,  uno por  su m in or ía . A p o y ó  su aserto  p on ien d o  por  e je m p lo  
que si h ab ia  que nom brar  n u e v e  D ip u ta d o s ,  los e le c to re s  debia n  ser  
n u e v e , y hab ien do  tres  de e llos  en el  C o n g re so  , r esu ltar ían  solo se is  
e l e c t o r e s ,  c u y a  m ayo ría  era c u a t r o ,  la  cual  n o m b r ar ía  un Dip utado c o 
m o m a y o r í a ,  no siéndolo  pues, la verdadera  m a y o r ía  era  c in co  r e s p e c t o  
á  los n u e v e  e le c to re s .  A ña dió  qu e  s o lv e n t a d a  esta dif icultad  c o n v e n d r ía  
con la c o m i s i ó n ;  pero que de 110 s e r l o ,  no podia  v o t a r l o .



El Sr. S A N C H O  p ri n cip ió  e xpresa n do  que en n in gú n  pais  del m u n 
do se admit ia  en las e le c c io n e s  v o t a r  á los ausentes .

Habiendo expresado el Sr. V i l a  q u e  en los Estados  Unidos  s í , el se- 
flor Sancho c o n textó  qu e  no cr e ía  e x a c t o  el h echo.

El Sr. P R E S ID E N T E  a d v i r t i ó  á S. S. que no p e r m i t ía  el r e g l a m e n 
to  d iá lo g o s ;  por lo c u á l ,  re c on o cié n d o lo  asi e l Sr. S a n c h o , contin uó sus 
observaciones  d ic ie ndo  q u e  lo q u e  se pedia en la proposic ió n era im 
p r a c t i c a b l e ,  y  h ac er  la e le c c ió n  á m e d i a s ;  porque suponiendo no h u 
biese e lec c ió n  en la p r im e ra  v o t a c i ó n ,  habie ndo aqui dos e l e c t o r e s ,  se
ria preciso  escr ib ir les  desde M ála g a  para que re m itie se n  su v ot o .

A dem a s  , que esto  seria cr ear  un p r iv i le g io  para los Diputados de 
aq uella  p r o v i n c i a ;  p r iv i le g io  contrario  á lo que dispone la Con st i tu c ión , 
y  al que no puede m enos de o p o n e r s e ,  lo que no haria si todos tu v iesen  
e s te  d erecho .  A nadió  no ser c ie r to  lo que se habia dicho de que la Cons
ti tu c ión  no p r e ve ia  el caso que ha dado m otiv o  á la pro p osic ió n  sobre  
la cual  ha rec aído  e l d ic tá m e n  que se d i s c u t e , porque en la Constitució n  
se da un sis te m a c o m p l e to  de e l e c c io n e s ,  determ in án d ose  en é¡ hasta la 
fórm u la  mas p equeña.

En c u an to  al e je m p lo  ci ta do de haber p e rm it id o  las Córtes que los 
e le c to r e s  nom brasen  c ie r to s  Dip uta dos p rov in c ia le s  por escr i to  , dijo no 
era de nin gún modo ap l icab le  esta doctr in a  con el caso d e q u e  ahora se 
t r a t a ,  pues bastaba e x a m in a r  esa h is to r ia ,  que e x p l i c ó ,  para c o n v e n 
cerse de e l l o ;  por cu yas  r a z o n e s , y otras que  e x p u s o ,  di jo  que las C ó r 
te s  debian aprobar  el d ic tá m e n  de la c o m i s i ó n ,  pues de lo c on trario  
e r a ,  com o dejaba insinuado , crear  un p r iv i le g io  en fa v o r  de una pro*- 
v in cia  con p e riu ic io  de las demas.

El Sr. P A S C U A L ,  recti f ic ando  un h ech o  , d ijo  que co m o  e le c to r  y  
com o uno de los que h a b :an f irmado la prop os 'c ion  se creia  agraviado 
de la im p u g n a c ión  rep etid ís im a h e ch a  por el Sr. Sancho acerca de que 
esto  seria crear un p r iv i le g io  en fa v o r  de la p rov in c ia  , y  para v i n d i 
carse debía m an ifes tar  al C on greso  habia h e ch o  esa so lic itud  por el bien 
que c o n c e p t u a b a  resultarí a  á  su p a tr ia  en poder dár  su voto  á un h o m 
bre d i g n o  de re presenta r  á la n a c i ó n ,  A la que nada p e d i a ,  y sí solo 
d e s e a b a  sacrif icarse en su serv ic io .

£1 Sr. S A N C H O  con testó  no le parecía  que n in gún Sr, Diputado p u 
diera creerse  ofe ndid o por las doctr in as  que hubiese e m it id o  , y que  n un
ca ba bia  dudado del p a tr io t is m o  y buenos sentim ie ntos  del señor  p r e o 
pin ante .

El Sr. V e r d e jo  im pug na ndo  el d ic tám en  de la  com is ió n, dijo que le 
jos de ser un p r i v i l e g i o ,  co m o  habia  supuesto  el Sr. Sanch o lo que so
li c i t a b a n  los fi rm antes de la p rop os ic ión , era un d e fe c h o  no so la m e n te  
so lic itado  para la p rov in c ia  de M á la g a ,  sino para todas las provin cias  
del  r e i n o . :  Que e n ' la  nueva Con st i tu ción  se co nsig naba la e lec c ión  d i 
recta  co m o  pru eba de la m e jo r ,  y  en e lla  se puede dar el v ot o  por  p a 
p e le t a s .  _

El Sr. G O N Z A L E Z  A LO N S O  man ifestó  ser e le c t o r  de prov in c ia  y  
h a b e r  e m itid o  su voto  por escr ito  para el n o m b r am ie n to  de D ip uta do 
por  V a l la d o l id ;  y sin e m b a r g o ,  ap oyab a el d ic tá m e n  de la com is ió n, 
por  no hacerle  fu erza la com paració n  traída de lo acordado pór  las C ó r 
tes  con respecto  á las dip uta cio nes  p rovin cia les.

Declarado el p u nto  s u f i c í e n t e m e n t e d i s c u t i d o , y  p uesto  á v o t a c ió n  
el d ic t á m e n ,  quedó ap ro bado.

El Sr. P re s id e n t e  a nunc ió  co n t in u ab a la discusió n del p r o y e c t o ' d e  
Con st i tuc ión .

El Sr. V I L A :  S e ñ o r e s ,  l legó  por fin el dia  en que se v e n t i l e  la cu e s
tión mas i m p o r t a n t e ,  y  para  la q u e  hem os sido l l a m a d o s ;  tal es la r e 
form a de la C o n st i tu c ió n .  N i  la guerra c i v i l  , ni cu an tos pasos se han 
dado para que no pudiera  l le g a r  este  m o m e n t o ,  todo ha sido sin p ro 
v e c h o ,  y la nación española por m edio  de sus R e p r e s e n ta n t e s  , se halla 
aqui reunida para e je rce r  el ac to  mas  s u b l im e  de soberanía , y páfa lo 
c u a l , lo d ig o  con co m plac e n cia  , hemos sido in vitados  pór una augusta 
person a ,  de buya benéfica m ano hem os rec ib id o beneficios in n u m e r a 
bles. Asi que , hal lándose reunida la nac ión y  el p u eb lo  , de nada d e b e 
mos desconfiar sino l l e va r  ade lante  e l plan q u e  nos hem os propuesto , 
que es el He hacer  '?  fe l ic idad  de la nac ió n.

S e ñ o r e s ,  lo  q u e  nosotros vam os  á hacer  ah o ra  es una n u e v a  C o n s
t i tu c ión  : nueva es la C o n s t i t u c i ó n ,  porque si bien la co m is ió n  nos p r e 
senta un p r o y e c t o  en qu e  p a téc e  trata  de p resentar  la misma C o u s t i t u -  
c ion a n t i g u a ,  ta l cual le  o frece  á nuestra v i s t a ,  es nueva. H al lán d o m e 
en el caso de hab la r  sobre  su to t a l i d a d ,  creo  que  debo e x a m in a r  si t o 
dos los poderes del Estado y  todos los que  fo rm a n  la  C o n st i t u c ió n  de 
un Estad o es tán re lacionados e n tr e  sí, y  si cada uno de e llos  puede obrar 
según los p r in cip io s  c o n s t i t u c i o n a le s ;  si la m a y o r  inf lu encia  d e l  no 
puede d e b i l i t a r  la del o tro .

La c o m is ió n ,  co ntestando á  las o b servacion es  que  con m u ch a e r u 
dic ión  hiz o  a y e r  el  Sr. C astro , y  las que no e n tr a r é  á re c orrer , dijo  q u e  
d o  era  d e  la cu est ió n p re se n t e  el e n t r a r  á  tr ata r  de este  punto. P e r d ó 
n em e la com is ió n  le d ig a  que s í ,  porq ue nin gún poder del Estado puede 
e x i s t i r  por  Sí frí ismó, sin que  ten g a  relación  con los orros p od e re s ,  y- 
s ie m pre que á un poder se le den mas f a c u l t a d e s ,  ó deben e x te n d e rs e  
Jas facu ltad es  del o t r o ,  ó dis m in uir se  las de aq uel.  He dicho que no e n 
trar ía  á recorrer  las o b serv a cion es  que el Sr. Ca stro  hizo  a y e r  sobre e l 
S e n a d o ;  pero  haré otra ob serv a ción  r e la t iva  á las c onsecuenc ia s  q u e  
tendri a  e s te  S e n a d o,  si pe rm a n e cie se  cual  es tá  en el p r o y e c t o ,  si no 
adm it iese  una v ar ia c ió n  por parte  de l a  com is ió n  y del Congreso.

La esta bil idad á  que a y e r  se ha hecho  r e f e r e n c i a ,  da una fuerza tal 
á este  S e n a d o ,  que por necesidad el G o b iern o  ha de hal lar  en él a lguna 
v e z  re s is te ncia  . y de  c o n s ig u ie n t e  ha de tener  que  ceder por nece sid ad 
el poder e je c ú M v o .  Todos  sabemos que siendo del ín ter es  del G ob iern o  
el pasar c ier tas  l e y e s ,  no lo conseguir ía  en el caso de hal lar  re s is ten c ia , 
y  al segu ndo año que propusie ra  las mismas le y e s ,  habria  de co n d e s 
cender con esta  f am il ia  de Senadores por la  in flu encia  que tendrian  en 
e l  M inis terio  , y esta es la razón p orque en es te  Señado h a y  una s e m e 
janza con  el Senado V e n e c i a n o , q u é  sé go b ern a b a bajo unos m ism o s  
p r i n c i p i o s ,  pues por su e s t a b i l i d a d ,  sus r e l a c i o n e s ,  sus c o n o cim ie n t os  
y  su poder nada habria que pudiera  re sistirles.

Yo no conozco nin guna C o n s t i t u c i ó n ,  e x c e p to  la ele José Napoleón, 
en que  é l  Senado tenga un lugar p r e f e r e n t e ,  y vo  e s to y  persuad ido que 
lo s  señores de la co m is ió n  son dem asia do  patr iotas  para ir á buscar  en 
e l la  n in gún modelo.

E s t o v  persuadido que la comis ió n no ha debido a l tera r  la C o n s t i t u 
ción de 1 8 1 2 ,  en lo que no sea ab so lu tam en te  c o n v e n i e n t e ;  asi que, d e 
bió l im it a rs e  á quitar la parte  r e g l a m e n t a r ia ,  y  á r e fo rm a r  a lguna que 
otra  c o s a ;  pero y o  en cu e n t ro  que la com is ió n  ha quitado cosas i n t e r e 
sa n t e s :  tal es  la fa cu lta d  10.a d é l a s  C ó r te s ,  por la q u e ,  á p rop u esta  del 
R e y ,  d eb e  fijar todos los años la  fu erza de tierra y  m ar.

Esta  fa c u l t a d  es tan to  mas n e c e s a r i a , cu anto  e l poder R e a l  t ie ne  
bajo  su d ire c c ió n  todas  estas f u e r z a s ,  y  por lo  m is m o es posible  que 
ten ga  bajo su direcc ión  los m edios de destruir  al Estad o si e s t u v i e r e ’en  
su co n v e n ie n c ia .  Y o  no hab lo  respecto  las personas que  está n a c t u a l 
m e n te  encargadas  del mando , y  creo  ba stan te  para que no se con s id e
re asi la in sin uació n  que  he h ech o  al p ri n cip io  de mi dis curso:  hablo  
y o  por  los p r incip io s  gen era le s . Se  d ir á  q u e  la v o t a c ió n  de  los p re su 
puestos es un c o r r e c t i v o  p orq u e  se puede co n c e de r  al poder  ejecutiVÓ 
solo la can tid a d  necesaria  para un n ú m e ro  d e te r m in a d o  de fuerzas , 
pero  y o  no lo co nsid ero  b a s t a n t e ,  porque para m ante ner la s  qu is iese p o
dría en todo caso e c h a r  m ano de  caudales que no fuesen de  la nación.

Y o  no quisiera  e q u i v o c a r m e , pero  hal lo  otra fa l ta  en el p r o y e c t o  
que se presenta , y  es la fac u lta d  19 de la actua l Con st i tu ció n  , por  la 
q u e  las Córte s  d e te r m in a n  el peso , l e y  y  t ipo  de las monedas : esto  á mi 
e n te n d e r  es ta m b ién  im p o rt an te .  La  corona t iene  la fac u ltad  de acu ñ ar 
m o n e d a s ,  pero  no la  t ie ne  para d e te r m in a r  su v a l o r ,  l e y ,  peso y  tipo, 
y  es una c ircunstancia  d e  p r im era  necesid ad de que  esto  séa a t r ib u c ió n  
e x c lu s iv a  de las C órtes .

H e h ech o  esta s  in d ic a c io n e s ,  no para im p u g n a r  e l  p r o y e c t o  d e  la 
c o m i s i ó n ,  sino para q u e  to m án d ose  en  consid eració n  por  los señores de 
la co m is ió n  se s irvan ad op ta r  las adic iones necesarias.  E st oy  por  lo 
m ism o dis cuesto á v ot ar  el p r o y e c t o  , r e s e r v á n d o m e  hacer  alguna o b 
s e r v a c ió n  cu ando  se t r a te  de los ar tícu lo s  en p art icu lar .

El Sr. S e c r e ta r io  del Despacho  de la G O B E R N A C I O N  DE L A  P E 
N I N S U L A :  El G o bie rno  e s tá  c o n fo rm e  en genera l co n e l p r o y e c t o  qué 
la com is ió n  p r e s e n t a ,  sin p e r ju ic i o  de e x p o n e r  algunas  ob servacion es  
en  determ in ad os  art ícu los  cu an d o  á e ll o  dé lu ga r  la  d is cusió n. Hecha 
es ta  ac la rac ió n de parte  del G o b i e r n o ,  y o  debo añadir una ad v e rt e n c ia ;  
y e s ,  que  si el G a b in e te  com o tal, al paso que adop ta  en ge n e ra l  e l pro
y e c t o ,  se re se rv a  el h acer  o b s e r v a c i o n e s ,  yo  me en co n tr a ré  en e l  caso 
d e  dar le s  tal v e z  mas la t i t u d  y  e x te n s ió n ,  püesto  que al c a r á ct e r  de M i 
nistro  uno el de Dip uta do  : ca rá ct e r  que me im p o n e  severos  d eberes  que 
c u m p l i r , y  á qu e  y o  no fa l taré  ja mas. 1

Se tr ata  de la discusión en  Ja t o t a l i d a d ,  y  antés de  e n tr a r  y o  en 
e l la  , d e b e r é  d ecir  que  no e s to y  e n t e r a m e n t e  de acuerdo co n la teoría 
que se fijó a y e r  por algún in d iv id u o  de la com is ión . Se dijo  q u e  en la 
discusión d€ la to ta li da d  debía tratarse solo del s is tem a ó e x r r u c t u r a  del 
p r o y e c t o  , y de l  órden  en que e s tu v ie s e  re da cta do. ¿ C u á l  es sin e m b a r 
co  e l  o b je t o  de  las discusiones en la  t o t a l i d a d ?  ¿ N o  es e l  de  a d m it i r  d 
íe sec har  el p r o v e c t o  antes  de d escender  al e x á m e n  de sus d is posic io 

n e s  p a r t ic u l a r e s ?  ¿ Y  no podría suceder  q u e  un p r o y e c t o  co n buen s is -  
t é m a ,  con  b u eñ a e s t r u c t u r a ,  con e x c e le n t e  ó r d e n ,  c o n t u v ie s e  m áxim as  
ó p rin cip ios  q ú e  re c lam a se n  su in a d m is ió n ?  ¿Q u é  s u ced er ía  si estos

principios no pudieran  c o m b a t irse  en la totali dad'2 Q ue  tal v e z  d e s e s t i 
mados á su v e z  todos los a r t íc u lo s ,  nada quedaría  del p r o y e c to  en su 
totalidad apro bado ; lo que  seria una con trad icc ió n  e v id e n te .  U n o  de los 
fines princip ales  de toda discusió n en la to ta lida d  es ilu strar la m a t e r ia  
en sus esen cia les  p u n t o s ,  y  para e ll o  es necesario  que se co m b a ta n  y  
so stengan r e s p e ct iv a m e n t e .  P r e s c in d ie n d o ,  p u e s ,  de que la p rác t ic a  
antes ob servad a ha  sido e s t a ;  prescin die ndo  de que no es el  m o m e n to  
mas o p o r t u n o ,  para a l tera r la  con r e s t r i c i o n e s , el de una d iscu sió n que 
debe tener  toda l a t i t u d ,  toda l i b e r t a d ,  y o  s iem p re  e n cu e n t r o  que la 
dis cusió n  en la to talidad  debe re feri rse  á la e s e n c ia ,  al a lm a , al fu n d a 
m en to  de los a r t í c u lo s ,  á las bases sobr.e que d e s c a n s a n ;  y  com o 110 
h a y  nada estable c id o  en c o n t r a r i o , ca d a.cu a l  es dueñ o de su opin ió n , y 
yo  se g u iré  l a m i a  en la cu e st ió n  a c t u a l ,  sin dejar  por eso de m ir ar  las 
m aterias  por la re la c ión  del órd en  q u e  o c u p a n , según lo desea  la  c o 
m is ión.

S e ñ o r e s : ej C o n greso  áe Ocupa en este  m o m e p to  , co m o  dijo  a y e r  
m u y  bien el S rf Q l ó z a g a ,  del a c to  mas a u g u st o  y  mas  s o le m n e  de que 
puede ocuparse  una nación-, de l  de consti tu ir se . .D esterrad as y.i cor 
f o r t u n a ,  y desterrad as  acaso pitra s ie m p re  1.a? falsas  d o ctr in as  de l e g i t i 
midad absoluta  y  de d e re c ho  d iv in o  e n  los fu n d am en to s  del poder h u 
m a n o ;  condenada co m o  upa héregía  p ol í t ica  la teoría  q u e  d iv id ía  la 
especie  hum an a en d os  p o r c i o n e s , una destinada á man dar  y  á o p r im ir ,  
otra á p adecer  y  á re s ig n a rse ,  ya  solo  se re c on o c e  co m o  orig en  de todo 
G obie rno  ras co n v e n c io n e s  s o c ia le s ,  y c o m o  ú n ic a  c a u s a ,  co m o  ú n ic o  
e le m e n t o  que puede estable cerlo s  y  justi fi ca rlos la soberanía  del p u e 
blo. Sí señ ores:  cu ando una nac ión se c o n s t i t u y e  da la l e y  , que no la 
r e c i b e ;  y si de alguna parte  la pudiera  r e c i b i r ;  si a lguna co nsid era ción 
pudiera to m ar  en c u e n t a ;  si a lgu n a v o z  p udiera  e s c u c h a r ,  seria  solo la 
de su v o l u n t a d ,  la de su r a z ó n ,  la de su Ín te re s ,  la de su c o n v e n i e n 
cia. Hé aqui el gran p r incip io  qu e  c o n t ie n e  el p re á m b u lo  del p r o y e c t o  
de la co m is ió n ; pr in cip io  que d ebe es tar  co m o  está  al f r e n t e  de la C o n s
t i tució n, porque d e é l  se derib a ;  q u e  yo  he defe ndid o  co n s ta n te m e n te  en 
esos b a n co s ,  que  defiendo en e s t o s ,  y q u e  he  profesado , profeso y p r o 
fesaré  s iem p re  en e l  fondo de mi c o r a z ó n ;  y  a p r o v e c h o  esta o p o r t u n i 
dad para rep etir lo  , y a  porque es la  idea en qu e  se separa n los dos s is te 
mas que d iv id e n  el m u n d o ,  y  ya  ta m b ié n  porq ue m i p e rson a ,  tan pobre  
y  tan in sig nif ic ante  c o m o  e s , ha dado ocup ació n  r e c ie n t e m e n t e  á algu n os  
periódicos e x t r a n g e r o s  re t róg ra d o s ,  para decir qu e  mis m á x im a s  en es te  
punto  no están en harm onía  co n la p o l í t ic a  e u ropea . Con la p o l í t ic a  e u 
ropea ! co m o  si la pol í t ic a  e uropea  fu ese  la p o l í t ic a  de los gobiern os  a b 
s o lu t o s ;  com o si co nsis tiera  en o p r i m ir  á los pueblo s  m ir án d o lo s  co m o  
rebaños  , y  sin con c eder les  otro d e re c h o  q u e  el  de  r e c ib ir  pesando el 
y u g o  que qu is iera  im p o n er les  un t i rano  ó un d é s p o t a ;  ó en  v e z  de 
a larg arles  la man o de la  p rot e cc ió n  q u é  les  d eb en  todas las le y e s  y  t o 
dos los G o b i e r n o s ,  tenderles  soló la Ominosa cadena de la e s c l a v i tu d  
mas  de g ra d an te .  Si tal fuera  la p o l í t ic a  e u r o p e a ,  desde lu égo  declaro  
que no podia  ser mi cr een cia  p a rt ic u lar  en m anera a l g u n a ,  p orq ue el 
h o m b r e  que debió  su apar ic ió n en la  escena p ol ít ic a  á  los pr im eros  m o 
m e n to s  del esp ír i tu  novador en el año 3 4 ;  el q u é  ha debid o  Ocupar la 
s i l la  m in is te r ia l  al gran m o v im ie n t o  del mes de A g o s t o  ú l t i m o ,  uo p o
dia  v e n i r  aq ui á ponerse en co n tra d ic io n  consig ó  m i s m o ,  á abju rar  sus 
o p in io n e s ,  y  en una pala bra á sacrificar al fa lso y  m ise rab le  b r i l lo  del 
M in is t e r io  las ideas del p atr io ta  y  los s e n t im ie n t o s  del D ip uta do.

H e d i c h o ,  s e ñ o r e s ,  que e l  p rin cip io  de la soberanía  nacio nal era  el 
gran  e j e ,  e l  resorte  de la m áq u ina  en  los  G o b iern o s  r e p r e s e n t a t i v o s ,  y  
hé aqui la razón p orq ue  m uchos lo co m b a te n  con  ta n to  e n c a rn iz a m ie n 
to. H a b lo  no solo d é l o s  c a r l i s t a s ,  cu y a  b a n d e r a ,  e m b le m a  d e l  f a n a t is 
m o p o é t i c o  y  r e l i g i o s o ,  no puede aven irse  con estas id e a s ,  sino t a m 
bién de o tro  part id o  que  se ha arrojado en la  arena con ta n ta  i m p u d e n 
cia c o m o  a r r o j o ,  de los part id arios del E s t a t u t o .  ¿Q u é  e s ,  p u e s ,  lo que 
q u i e r e n , qué es lo  que  predican esos hom b r es  que de poco t i e m p o  á e s -  
la p a r t e  se han q u ita d o  la máscara , h asta  el punto de h a c e r  la g u erra  á 
los p r in c ip io s ,  condenando  co m o  absurd o é i le g í t im o  el o r ig e n  del G o 
b ie r n o  a c t u a l ,  y  de las mismas C ó r te s ?  Q u ie r e n  una l e y  fu n d a m e n ta l  
form ada sin c o n c u rre n c ia  de la v o l u n ta d  p ú b l i c a ,  que es lo  ún ic o  que 
pudiera  l e g i t i m a r l a ;  q u iere n  q u e  se deba todo á una concesión  g r a t u i t a ,  
renunciando al d e re c h o  mas n o b l e ,  m as sa g r a d o ,  mas im p r e sc r ip t ib le  
de la  n a c i ó n ;  q uie re n  por ú l t im o  para e llos  la l i b e r t a d ,  los  goces  y  el  
p o d e r ,  y  para el pueblo  la n u l id a d ,  la  d e g ra d a c ió n  y  la m iseria . ¿ Y  
có m o han entendid o  y  re spetado e llos  m is mos esa l e y  y  .e sa  li b e rta d  
cuando han sido sus órg anos ó sus in té r p r e t e s ?  F a l ta nd o  á los p r in c i 
pios  mas claros de ju s t ic ia ,  in sultando  á la n ac ión  en las p ersonas de 
sus re p r e s e n ta n t e s ;  pers igu ien d o  a t r o z m e n t e  á los Dip uta dos  q u e  no 
t u v i é r o n l a  debil id ad de p legar se  á  su ar b itr ar io  q u e r e r ,  re g a n d o  las c a 
l les  de M a drid  con  la  sangre  de los p a tr io t a s ,  y  p on ien do  á es tá  h e r ó i -  
ca p oblac ió n  bajo la fé rula  de un mandarin  o m n i p o t e n t e ;  pero  y o  m e 
d e te n g o  an te  un s e p u l c r o ; yo  debo respetar  las cenizas de los m u e r to s ;  
d eje m os á la  poster id ad que pron u n c ie  su fal lo  , y  v o l v a m o s  á la c u e s 
tión tr anquil a  y serena de p r in cip io s  en que no d e b e n  te n e r  p a r t e  los 
afe ctos  ni' las pas iones.

La con secuen c ia  inm edia ta  de la soberanía  n a c i o n a l , es q u e  los  
pueblos form en  sus C o n st i t u c io n e s ,  y  no las rec ib an  de los  M onarcas  al  
p lac e r  y vo lu n ta d  de  estos .

Cuando sucede esto  ú l t i m o ,  se v io la  p or  lo p ron to  e l p r in cip io ;  las 
co ncesiones  son m e n g u a d a s;  nacen de un o r ig e n  i n t e r e s a d o ,  y  t ienen  
por lo com ú n  por obje to  un fin no mas noble  ; y sobre  to do fác il y  f r e 
c u e n t e m e n t e  se n ie gan y  re v oc a n .  ¿ Q u é  ha su cedid o  si no por  m u c h o  
t iem po á la I n g l a t e r r a ,  á ese pais clás ic o  de la  li b e rta d  donde se p r o f e 
sa hasta por h á b i t o ,  por  in s t in t o ,  por que con  e lla  se n a c e ,  con e lla  se  
v i v e ,  y  co n e lla  se m u e r e ?  ¿ Q u e  ha su c e d id o ,  p r e g u n t o ,  á  pesa r de  ser 
el pais mas fav o re cido  por  las c i r c u n s t a n c i a s ,  p uesto  que ha te nid o . 
s iem pre  un cu erpo  de varones  em peña do  en  sostener  la  l ib e rta d  , y. que 
h asta  en la m ezcla  de los puebio s,  debid a á la c o n q u i s t a , p reponderó  el 
espír itu  de l ib e r ta d  sa jo n a ,  sobre e l espír itu  de fe u d t l id a d  y de serVi¿- 
d u m b re  n o rm a n d a ?  La c a rta  que dió G u i l le r m o  e l  C o n q u i s t a d o r , fue  
mas que  una declara ción  v a g a  de los p r in cip io s  g en era les  del d e re c h o  
púb lico  fe u d a l ?  ¿ T u v o  otro obje to  la co n c edid a  por  H en riqu e  1 que h a 
c e r  o lv id ar  á sus súbditos  la usurpac ión que e l habia  co m e t id o  resp ecto  
á R o b e r t o ,  com o si bastara á este  o b je to  una ca rta  im p e r fe c t ís im a  q u e  
solo p rom etía  resp etar  a lgu n o  que otro d e r e c h o ,  y  sobre  todo las le y e s  
de  S. Eduardo tan estim adas  ento nces  en  aq u el  p a is?  Las concedidas  por  
Esteban tu v ie ro n  ta m poco  Otro designio  q u e  acal la r  á la nac ión sobre  la 
usurp ac ión escandalosa hecha á  la hered era M a t i l d e ?  ¿ Y  qué d irem o s  de ; 
Juan S in t ie r r a ,  cu an do le  vem os obstinado  en e l a lcázar  d e  un poder  
usurpado á qüe se aseguraba por el ases in ato  del in fe l iz  A r t u r o ,  no s o 
lo  negarse á nuevas  c o n c e sion e s ,  sino ab ol ir  las de los  R e y e s  q u e  le  
h ab ían  p r e c e d id o ,  l legando  la pugna con  lós v aro n es  hasta  e l p unto  de 
ser a co m e t id o  por e l l o s , y  de tener qu e  sal ir h u y e n d o  de Ló ndres a c o m 
pañado solo de s ie te  cab a l leros?  ¿ L a  v ida  de H e n riq u e  m  f u e  mas que 
un te ji do  de co ncesiones y  n e g a t i v a s , d a r  h o y  lo que se re v oc a b a  m a 
ñ a n a ,  o fre ce r  co n una mano y  ret irar  con la o t r a ?  ¿ N i  a d q u ir ie ro n  las 
cartas  en I n g la te rra  consis te ncia  ni e s ta b i l id ad  a l g u n a  hasta e l t i e m p o  
de su sucesor Eduardo, que si no m ejor in te n c io n a d o  q u e  sus a n t e c e s o 
res , fue  al m enos mas t ím ido  ó co bard e para no usar del d erecho  de re 
tr a c ta c ió n  y  absolución del juramento q u e  le  habia c o n cedid o  el P a pa ?  
Ta le s  s o n ,  s e ñ o r e s ,  los resultados cu ando los p ueblo s  no co n c u rre n  co n 
la repre senta ció n debida á form ar sus co n s t i tu c ion e s  , s iendo los ú n ic os  
autores  de ellas.  S en tad o s ,  p u e s ,  estos p r in c ip io s ,  e x a m in e m o s  e l p ro 
y e c to  de la C o n st i t u ció n  que la nación española v a  á darse  á sí misma.

E l p r im er  t í tu lo  lo f o rm a  p r in cip a lm en te  la d e c l a r a c ió n  de d e r e 
chos. Esta es una p arte  esencia l , y la p rim era  se g ú n  está  en to da c o n s 
t i t u c i ó n ;  pues si b ie n  es c ie r to  que  lós G o b iern o s  no crean  aq u el los  d e 
r e c h o ? ,  sino que s im p l e m e n t e  los reconocen  ; qu e  su m in is te r i o  en e s 
ta p arte  no es sino de s im ple  p rotecc ió n  , no es m enos seg u ra  por d e s 
gra c ia  qu e  fre c u e n te m e n te  se desconocen  y  ho l lan  , por  lo  cual c o n 
v ie n e  consig narlos  en un re c on ocim ien to  q u e  s ir va de co n s ta n te  p r o t e s 
ta  co n tra  la  opresió n  y  la  tiranía . El modo en q u e  la c o m is ió n  ha des
em peñado  e s te  trabajo  le hace l l e va r  m u ch a  ve n t a ja  á los  dem as de 
ig ua l ín dole  co nocid os  a n t e s ;  porque no son m á x im a s  a b stra ctas  lo  que  
aqui se  e s t a b l e c e n ,  s ino reg las  precisas reduc id as  á  p r á c t ic a  ó á e je c u 
ción. A pa reció  la p r im era  declaració n  de d e r e c h o s d e  e s ta ’clase en E uro
pa en la c o n s t i t u y e n t e  de  Fra ncia  en 1789. Esta  no se ac o m o d ab a en sus 
prin cip io s  al bil í  o f  r e i f  de  los in g l e se s ,  qu e  fu e  la coron ac ión  del e d i - ,  
ficio de la  lib e rta d  in g l e sa ,  sino que esta ba  to m ada de la h e c h a  por el 
Conse jo  de re p re se n ta nt e s  en Filadelf ia en 1 7 7 4 :  la m an era  con que se 
anunció  en la c o n s t i t u y e n t e  era la mas propia para h al lar  á las im a g i 
naciones y  para  ganar p a r t id a r io s ; p orq u e  un p u e b lo  o pr im id o  a t r o z 
m e n te  desde e l re in ado  de Luis  x i v ,  un p u eb lo  ve jad o  á la v e z  por  los 
nobles de co r t e  y  por  la nobleza  que le h ac ia  se n tir  todo e l peso de la 
d u reza  f e u d a l ; un p u eb lo  reducido á poseer solo la te r ce ra  p a rte  de los 
b i e n e s ,  y  con  e l los  h a b e r  de pagar al R é v  las c o n t r ib u c io n e s ,  á la I g l e 
sia los d ie z m o s ,  á los señores el f e u d o ;  un p u e b l o ,  poi: ú l t i m o ,  e x p u e s 
to  á todos los go lp es  de  la  a r b i t r a r ie d a d ,  puesto  que el M onarca  sin 
re str icc ió n a lgu n a disponía  de  las personas p o r  las l lam ad as  le tres  a ca
c h e t e e  los b ie nes  por  las confiscac iones , y  de  las renta s  por los tr ib u to s ,  
un p u e b l o ,  d i g o ,  en  ésta  a m a rga  p o s i c i ó n , no podia  m enos  d e  r e c ib ir  
con ansia l o  q u é  p f o m e t i a  l ib rarlo  de ella y  h a c e r le  g o za r  de  la l i b e r 
ta d a p etec id a .  P e r o  a q u e l la  mis ma d e c la r a c ió n  de d e re c h o s  era  v a g a  é 
i n e x a c t a ,  y  asi L uis  x v i  al  p resentárse la  para su a c e p t a c i ó n ,  se n e g ó  á

prestar lo  d ic ien d o  que e n  hasta  c o n t r a d ic to r ia  la  in t e r p r e t a c i ó n  qu e  
podia  darse á ta les  p r i n c i p i o s ;  y  esta  n e g a t i v a  , o r i g e n  d esd e  en to n c e s  
de  una lu cha porfiada que desen ca d enó  el t o r r e n t e  de la  r e v o l u c i ó n ,  n o  
cesó  hasta q u e  a c o n t e c i m ie n t o s  m u y  g r a v e s  h ic i e r o n  que  el R e y  d ie s e  
su a c ep tac ió n  en m ed io  del t r a s t o r n o ,  de los p e l ig r o s  y  de  la n o c h e .  
N u estr a  dec lara ción  de d e r e c h o s ,  cual  la co m is ió n  la p re se n t a  , está  al 
ab r igo  de todo p e l ig r o  ; porq u e  no consis te  en m á x i m a s  a b stra ctas  é i n 
defin idas, sino en d erecho s  m arc ados  c u y o  r e s p e to  se s a n c i o n a ;  y  h é  
aqui com o n at u ra lm e n t e  v e n i m o s  al e x á m e n  d e  cada uño de ellos.

El p rim ero  es el de l ib e r ta d  de i m p r e n t a ,  y  e l  ar t.  d ice  asi : (lo  l e 
yó ) . C ie rt am e n te  está  co ocado el p r im e r o  por la p re fe r e n c ia  que de s u 
yo m e r e c e ,  puesto  que sin esta  l ib e r ta d  todas las g a ran t ías  son i lu so 
rias. Tres ca ra cteres  d is t i n t iv o s  t i enen  los G o b ie rn o s  r e p r e s é r t a t i v o s  
que 110 pueden con fu n d irse  con los de  n in g ú n  o tro .  i . °  La  d iscu s ió n ,  
por la cual los p oderes  d e í  estado está n o b l ig a d o s  á b uscar  en co m ú n  la 
verd ad. 2 .0 La p u b lic id a d ,  por  la cual los p oderes  del es ta d o, e n c a r g a 
dos de la in v e s t ig a c ió n  de la v erd ad ,  está n  bajo las miradas y  v ig i l a n c i a  
de los c iudadanos. 3.0 L a  li b ertad  de la i m p r e n t a ,  por  la  qu e  los  m i s 
mos ciudadanos son p rovoca dos  á buscar  t a m b ié n  la v e r d a d ,  y  á cúttréj- 
nicar la  al poder. De ta l m anera es la l ib e r ta d  de la i m p r e n t a  de  e s e n 
cia de los G o bie rnos  r e p r e s e n ta t iv o s  que y o  no puedo c o n c e b i r  n in g u n o  
q u e  ca rezca  de aquel precio so  e le m e n to .  El la  es  e l  f re no del d espo tis 
m o ,  el c e n t in e la  con sta n te  co n t ra  la a r b i t r a r i e d a d ,  y  para v a l e r m e  de  
la e x p re s ió n  de un ho m b r e  c é le b r e  , la pala nca  de las fuerza s  p ú b l ic a s .

Los cánones  sin e m b a r g o ,  que sobre  esta  li b ertad  deben c o n s ig n a rs e  
en una c o n s t i t u c i ó n ,  está n re ducid os á m u y p o c o ,  y  la  co m is ió n  lo s  ha 
re u i i 'd o  de un modo fe li z.  Son solo la a b ol ic ión  de prévia  censura y  de 
todo m edio  que v e n g a  á in ter po n erse  e n tr e  el p e n sa m ie n to  y  su p u b l i 
ca c ión  por e s c r i t o ,  y  de o tra  p a r t e ,  el ju ic io  por  jurados a b s o lu ta m e n t e  
in d ep end ie ntes  del poder  , porq ue si e l jurado tu v ie se  tal dependencia  
de ndda s e r v i r í a ,  asi c o m o  en una nación de Europ a la  prensa m u rió  
del todo cu ando  se so m et iero n  sus p roduccio nes  á jueces  nombrad os por  
e l  G o b ie rn o .

Dic e  el d ic t á m e n  de la co m is ió n  que esta  l ib erta d  se entienda con 
su je ción  á !las l e y e s ,  y ex cu sad o  p a re c e  a d v e r t i r  q u e  las le y e s  en e s te  
pu nto  no pueden ser nunca  p r e v e n t i v a s ,  sino solo  rep res iva s  para ca s t i
gar los abusos. Los abusos son c i e r t a m e n t e  de ca stigar- ;  mas es n e c e s a 
rio  que  la le y  se cunda ria  t e n g a  m u c h o  cuidado en no b a u t iz a r  con e s te  
n o m b r e  las m an ife s t ac ion e s  que los c iudadanos  hac en  sobre  los erro res  
de la  a d m i n i s t r a c i ó n ,  porq ue estas no puede n ev i ta r s e  sin p e l ig ro  de l a  
causa p ú b l ic a .  En esta  parte  deseara  y o  (y  es una Opinión mia p a r t ic u 
lar)  q u e  no se p u s i e r a  o tra  tr aba  que las q u e  fija la m o r a l , y  las que r e 
cl a m a  l a vf e p u t a c i o n  p a r t ic u l a r  de cada in d iv id u o :  q uis ie ra q u e  s ig u ié s e 
mos e l  e je m p lo  de los a n t ig u o s  qu e  h ic ie ro n  de cada ciudadano un v i g i 
la nte  p e rp e t u o  del b ien  de su pais. A rís t id es  , al  sal ir d esterr ad o  de su 
p a t r i a ,  no ac usaba á  la l e y  que daba ta n to  ensanche á la censura  p ú b l i 
ca : C a t ó n , c i ta do  hasta  60 v e ce s  en j u s t i c i a , no se q u e ja b a  de la e x t e n 
sión de aq u el la  f a c u l t a d :  solo los d e c e m v ir o s  se d ir ig ie ro n  con tra  los l i 
belos p orque corr ían  e l  v e lo  á sus m a l d a d e s ,  y  descu br ían  su in iq u ida d .

Sig ue la ig u a ld ad  a n t e  la le y  en el  órden del p r o y e c t o  ; y  a u n q u e  y o  
no insista en es te  reparo , h u b ie ra  deseado q u e  le  p reced iesen  los a r t í c u 
los de l ib e rta d  c i v i l  y  de segurid ad  p ersonal.  El d o g m a  de la ig u a ld a d  
nada e s ,  nad a s ig n i f ic a ,  si no descansa sobre  e l  d o g m a  de la l i b e r t a d ;  y 
no fijando por  lín e a  ca rd in a l  en un Código esta  ú l t i m a ,  la  p r im e ra  p u 
die ra  v e n i r  á ser una m e ra  ig u a ld ad  de se r v id u m b r e .  R e p i t o  , sin e m 
bargo  , q u e  no in s i s t o ,  porq ue  en sú lú g á f  es tá  p e r fe c t a m e n t e  c o n s i g n a 
da la ín dole  y  n aturaleza  de la ig ua ld ad  le ga l que el p r o y e c t o  consag ra.

El p r in cip io  de la  ig u a ld ad  es acaso el maá e x p u e s to  á a p l ica c io n es  
eq u iv o c a d a s  y  á in te r p r e t a c io n e s  absurdas. H a y  d es ig u a ld ad es  i n h e r e n 
tes á la n a t u r a l e z a ,  co m o  son la de t a le n t o s  , la de r o b u s t e z ,  la de sa
lud , qu e  con d u c en  á la des igu a ld ad  de tr abajo  y  á l a  de p r o p i e d a d ; d e s 
igua ld ades  q u e  las le y e s  no puede n d e jar  de r e c o n o c e r ,  porq ue lo c o n 
trar io  seria ce r r a r  la p uerta  al m é r i t o ,  y  t r a ta r  ig u a lm e n t e  á los h o m 
bres en m ed io  de sus ca lida des  opuestas .

N o  h a y  por lo  ta n to  G o b iern o  que no a d m it a  super io r id ades  p e r s o 
nales;  q u e  la l e y  qu e  las r e c o n o c e  d e b e  solo  p r e v e n i r  dos cosas: i . a que 
las desigu a ld ad es  p roced en tes  d e l  m é r i to  no tean  t r asm is ib ie s  sin é l ,  
a t e n d ie n d o  á a q uella  se n te n c ia  de j ó v e n a l  n o v ilita s  sola est atque única  
v ir tu s , y  segunda que toda d e s ig u a ld ad ,  toda consid eració n  c a l l e a n t e  la 
l e y ,  qu e  d e b e  ser una para  t o d o s ;  y hé  aqui lo q u e  la com is io u  o p o r t u 
n a m e n t e  p r o p o n e ,  p uesto  q u é  e s ta b le c e  q u e  todos los e s p a ñ o l e s  sean a d 
m is ib le s  d e l  m ism o  m odo á  los d e st in os  y cargos  p ú b l ic os  , sin o tra  p re 
fe r e n c ia  q u e  la de  su m e n t e  y  c a p a c i d a d ,  y  q u e  todos c o n t r ib u y a n  
ig u a lm e n t e  con sus pers onas  'y bien es  á justa  p r o p o r c ió n  para  las a t e n 
cion es  y  n ecesid ades  d e l  E stad o. 4

E s t a m o s ,  s e ñ or e s ,  en e l  punto  m as d e l ic ad o  , q u e  es  en e l de lá r e 
l ig ió n  ; y  si para m í  lo h a  sido s ie m pre  , lo es m as  d espués  de h ab e r  
oido a y e r  al Sr. PizarTo. Y o  ruego  sin e m b a r g o  á S. S. q u e  d is im u le  no 
tenga yo  su resp eto  c i e g o  por  las m á x im a s  y  p r in cip io s  de la ant ig üedad  
en esta m a t e r i a , pues para m í no h a y  otra  a u t o r id a d  q u e  la de la v erdad  
y  la de la razón. E m p ie z o  de todos m odos  por re c o m e n d a r m e  á la in d u l
genc ia  de S. 3 '.

D iré  a n t e  t o d o ,  S e ñ o r e s , q u e  e s to y  co n fo rm e  con  10 q u e  h ay  escr i
to en es te  a r t i c u l ó ,  y  q u e  sin c o m b a t ir l o  en m i n e r a  a lg u n a  , deseara  
solo  que tu v ie r a  rñas e x t e n s i ó n ,  qu e  fuera mas e x p l í c i t o , y  que  la  c o 
m isió n  a d m it ie s e  una ad ic ión  l im it a d a  y  se n ci l la .

Confieso desde l u e g o ,  q u é  la p os ic ión  es  c o m p r o m e ti d a  y  em barazo --  
s a ,  pues de una p arte  te n e m o s  á  la E u r op a  c u l t a  q u e  nos co n t e m p la *  
qu e  nos a c e c h a rá  en e s te  p u n t o  ta n  esencia l p ara los  h o m b r e s  q u e  d e 
f ienden la h u m a n id ad  y la j u s t i c i a ,  y  que  v e r ia  co m o  una f a l t a  g r a v e  
Cualquiera  e rro r  qu e  p u diéram os c o m e t e r ; y  de  o t r a  v e m o s  la s  m asas  
acaso m éños ilustradas de la  q u e  co n v in ie r a .  P e r o  para m í  esta  co n s i
d era ció n  no seria  por sí sola b a stan te  poderosa á  d e t e n e r m e :  pues s in  
q u e  m e d esen tien d a nunca de  la v e r d a d  r e l a t i v a  de  las  l e y e s ;  de a q u e 
lla bondad in d e p e n d ie n t e  de  la  ab solu ta  y  qu e  ta n to  co n s u lt a b a  e l  le g is 
la dor  de ‘los aten ien ses  cu an d o  les  decia  qu e  si no le s  hab ia  dado  la s  z&e- 
jore s l e y e s ,  g e n e r a lm e n t e  h a b l a n d o ,  les h ab ia  dado  si las m e jo r e s  q u e  
e l los  podiari r e c i b i r ;  aun qu e  no m e d e s e n t i e n d a ,  rep ito  de  esta  o b s e r
v a c ió n  , cr eo  de otra  p arte  q u e  las l e y e s  son las  que d e b e n  fo r m a r  las  
c o s t u m b r e s ,  los h á b i t o s ,  las o p i n i o n e s ,  y  hasta  la creencia  d e  lo s  p u e 
b los , en v e z  de so m e t e rse  e n t e r a m e n t e  á su espíri tu  equ iv oca dla ó funes
to. D e  otro  m odo la especie  h u m a n a  perm a necería  e s ta c io n ar ia ,  y  c o n 
denad os los  h o m b r es  á  no e x p e r im e n t a r  n in guoa reform a. , nin gún paso 
d e  p rog reso. ( M is e ra b le  co n d ic ión  á que no s e re m os  c i e r ta m e n t e  nos
otros  los qu e  q u e ra m os  s u j e t a r l e s !

P e r o  no solo  es la m at e r ia  c r í t ic a ,  sino de sum a dif icultad . Baste  sino, 
r e c o r d a r ,  q u e  la a sa m b lea  c o n s t i t u y e n t e  de  F ra nc ia ^  ese  cu erpo  r e u n i
do de ta n e sclarec id os  y  b ri llantes  ta le n t o s ,  que asombró, al mundo** 
q u e  h iz o  en  dos años una r e v o lu c ió n  c o m p l e ta  de p r in c ip io s  q u e  podía* m i
rarse co m o  la .o bra de  un s i g l o ;  ese cu e rp o  que acaso  no co m e t ió . o t r a  
fa l ta  g r a v e  que la de separarse por un  es p í r i tu  de  n o c iv a  delicadez® d e  
la  d ir e c c ió n  de los Degocios p ú b l ic o s ,  d i n d o  lu g a r  á qu e  la tom asen  á  
su ca rg o  personas que desbordaron y  p r e c ip i t a r o n  el t o r r e n t e  d e  ía r e 
v o l u c ió n  ; ese cu erpo  d ig o ,  se encontró) e m b ar az a d o  ai t r a t a r  de* la? r e l i 
g ió n  , y  has^a v e i n t e  v e c e s  se re fo r m ó  e l  p r o y e c t o  después d e  Ja? in d ica 
ción  del conde de C astelb an  que  d e c i a :  que n in g u n o  pu diera  s e r  in q u ie 
tado por sus opiniones religiosas.,, ni t ú r b i d o  en  el e j e r c i d o ,  de su c u l 
to. P e r o  no porque la m at e r ia  sea dif íc il  la h em os  d e  d e ja r  sin resolv er*

F ijo  por  principio s que la re l ig ió n  les necesaria  a hso lu ta im ente  e n  
todo G o b ie r n o ,  y  que el h o m b r e  es n a t u r a l m e n t e  re l ig io so v C u a lq u ie r a  
q u e  se?n las le yes  de un pais., cu a lq u ie ra  q u e  sea su  e ficac ia  y  su i n 
f lu e n c i a ,  se n ecesit a  a dem a s de una fu e r z a  a c t i v a  q u e  s ig a al h o m b r e  á  
todas partes,  que le acom pañe en la  so le d a d ,  y  q u e  p enetra do  en su i n 
t e r i o r ,  eri ja  alli  un ju ez  irre c u sa b le  , un m a g i s t r a d o  s e ve r o  que  l e  a c u 
se cuando los dem as le a b s u e l v a n , y  qu e  le  co n d en e  cu an d o  lo s  otros  
le  apla udan. E ntonces  la v o t  de la c o n c ie n c ia  se  m e z c l a  c o n  la de  la  l e y ;  
el c u m p l im ie n t o  de los deberes  so c ia les  fo r m a  p a r t e  d e  las, o b l ig a c i o n e s  
r e l ig io s a s ;  y  unié ndose un v ín c u lo  á o t r o  , su e f e c t o . e s  m a s  in m e d ia t o  
y mas podero so. Pero  co nocid a  la  n ecesid a d  de la r e l i g i ó n ,  e x a m in e m o s  
los prin cip io s  qu e  deben d ir ig irn os  en  este  p u n t o .

Es necesario Considerar se p a r a d a m e n te  la s im ple  a d o r a c i ó n ,  el c u l 
to p r iva d o  y  el c u l t o  p úblico . En c u a n to  á la  ,p r i m e r a ,  n in g ú n  poder 
h u m a n o  alcanza á d ir ig i r la ,  pues to c an d o  ai a n t e r i o r ,  y  s ien d o  este  un* 
asi lo  im p e n e t r a b le  e n t e r a m e n t e ,  in a cc e sib le  á lo s  m a g is t ra d o s  y  á  la s  
l e y é s ;  in út il  será s ie m p re  la acc ión  de  e s t a s ,  y  solo  á Dios e s t á  re ser
vado co n o ce r  las in ten c io n es  y  ju z g a r  del co ra zó n .  E l  r ig o r  y  la v i o l e n 
cia no al tera n  la v o l u n t a d  ; bajo  la  c u c h i l l a  de l  v e r d u g o  es donde  mas  
p áb u lo  ha te ñid o  el fan a tism o  c o m o  las op in ion es  i l u s t r a d a s ;  y  baste  
c i t a r  la Francia  , donde después  d e  un s ig lo  e n t e r o  d e  p e r s e g u ir  á  los 
p r o t e s t a n t e s ,  de ce rrar  sus t e m p l o s ,  d e  o p r i m ir  á sus m i n is t r o s ,  á los 
pr im eros  dias de serenid ad  y  d e  f il osofía, a p ar eciero n  de n u e v o  nada 
m enos qu e  tres  m il lon e s  de  personas dedicadas á aq u el  c u l t o .  Solo? Ja 
s u a v id a d ,  la  d ulz ura  , la in d u lg e n c ia  es lo q u e  c o n v i e n e ,  y  lo  q u e  p u e 
de l í c i t a m e n t e  e n s a y a r s e , y  nada m as  e x a c t o  q u e  a q u e l la  m á x i m a  del 
filósofo f r a n c é s :  N e  ch e r c h e z  p oin t  g e n e r  le s  eseurs , e t  t o u t s  Ies  eseurs 
seron t  á v o u s .  N o  q u e r á is  d o m i n a r ,  o p r i m i r ,  t i r a n iz a r  l o s  co ra zo nes, 
y  todos lo s  co ra zo n es  serán  v u e s t r o s .

El c u lto  p r iv a d o  n o  es o b je to  d e  una l e y ,  y  m e n o s  d o  una l e y  f u n 
d a m e n ta l  , y  asi nada d iré  s o b re  é l .



Tampoco se crea que v o y  á abogar la libertad en el cu lto  público. 
Otras naciones la tien en , pero no seré yo quien la proponga para la 
m ia. Donde quiera que sea posible , debe formar parte de su Carta, 
porque en ninguna parte puede ser indiferente su elección , y  en todas 
se necesita que lo arregle y apruebe la ley  secundaria: porque ninguna 
nación , sea la que fu e re , puede perm itir cu ltos ó principios contrarios 
á  los del Gobierno y á la m oral: por lo  que no pueden autorizarse en 
un pais culto el que aprueba el su ic id io , e l que establece distinciones 
repugnantes y  violentas entre los hom bres, el que sujeta á los hijos y á  
las m ugeres propias a la esclavitud mas d e g r a d ó te ,  y otras de igual ó 
parecida tendencia. D icho, p ues, que á la adoración no alcanzan las le
y e s } que del culto privado no deben ocuparse, y que la libertad en los 
cultos públicos yo no la adm ito para nosotros, y que por consiguienje no 
a defiendo, desde luego podrá adivinar el Congreso cuál es la adición que 

yo deseara: que se añada al articulo que n in g u io  pueda ser perseguido 
por sus opiniones re lig io sas, siem pre que respete el culto establecido, 
la moral y  las leyes que lo protegen. . . .

Me parece, señores, que el deseo no puede ser mas lim itado nt 
mas justo. Yo no apelaré á ejem plos extrañ o s, pues no tengo espíritu 
de im itación cuando no son las circunstancias iguales y cuando hay pe
ligro en im itar. No diré que la Francia en su Constitución tien e so
lem nem ente establecida la mas ám plia libertad de cu lto s; no que igual 
principio se halla consignado en la de Bélgica ; menos que en los E áta- 
dos-U oidos se han quitado los poderes hasta la facultad de dar leyes de 
restricción en este p un to: solo sí diré que en P o rtu ga l, reino vecino, 
y que yo no supongo mas adelantado qüe el n u estro , ha sido artículo 
constitucional que ninguno pudiese Ser perseguido por m otivos re lig io 
sos, siém pre que respetara el cu lto  del Estado. Yo no hablo tampoco de 
m o tiv o s , porque la Significación de esta palabra es m uy v a g a , y  lo 
comprende todo ; hablo solo de opiniones , y  la opinión es un sagrado 
que yo creo que todos debem os respetar.

¿ Y se me querrá decir que nuestro estado no perm ite esta adición? 
¿Pues qué , las naciones que hoy gozan de mas am plitud no han venido 
á ella gradual y paulatinam ente, habiendo pagado antes tam bién su t r i 
buto á la ignorancia de la ép oca, á la superstición y al fanatism o? ¿Si 
nosotros hemos tenido una in quisición ; por ventura no sujetó también 
á ella á sus súbditos S. L u is , en medio de sus v irtu des, de sus leyes y 
de sus relevantes calidades? ¿Los R eyes de Francia no han jurado por 
mucho tiem po á su advenim iento al trono extirpar los h ereges, y no 
cum plieron demasiado fielm ente este juram ento hasta la publicación del 
edicto de N an tes? ¿L a legislación de Luis x iv  contra los protestantes 
no fue mil veces mas c ru e l, mas violenta que la usad* por los conven
cionales contra los em igrados? ¿ El S. B a rte le m i, por mas horroroso que 
fu e se , no fue aprobado por el Papa V por el Parlam ento de P arís? ¿Y  
qué diremos de la atroz lig a , de las dragonadas, de la guerra de C e v e - 
nas y  de otros mil ejem plos que pudieran citarse? Asi salen los pueblos 
de sus errores, y m archan progresivam ente á la perfección. El paso que 
la indicación que he hecho envuelve es tan co rto , es tan poco expuesto 
á con tin gen cias, es tan reclamado por la justicia , que yo no alcanzo ra
zón alguna por la que deba denegarse. Que la humanidad revindique sus 
derechos, que la,persecución del pensamiento se proscriba para siem 
p re , y que desaparezcan de entre nosotros las leyes que son la afrenta 
del siglo y  de los códigos en que están consignadas.

El Sr. PIZARRO : Habiendo el Sr. López , M inistro de la  Gobernación, 
que en ambos conceptos ha hablado, aludido á mi discurso d e  ayer sobre 
el artículo de re lig ió n , debo decir que yo no hablé del culto interno, 
porque este no hay poder humano que pueda a ltera rle ; y solo me lim i
té á tratar del cu lto  p ú b lic o , acerca del cual no sé como S. S. pueda ha
ber criticado un discurso, cuando si no estoy eq uivocado, en la  misma 
Inglaterra, er> esta últim a apertura del parlam ento se han hecho recla
maciones i  aquel Gobierno por no habj r hecho m érito en el discurso de 
la corona de la divina Providen cia.P or lo demas, lejos de querer yo  in
tolerancia en este pun to, si por mi hubiera sido se hubiese consagrado 
en un artículo la religión católica como la del Estado , y después en otro 
la tolerancia de todas las demas creen i as.

El Sr. Secretario de la GOBERN ACION : Sieuto que el Sr. Pizarro 
haya creído que yo he tratado de critica r ó censurar su discurso, cuan
do ha estado m uy lejos de mí sem ejante idea. Y para que no pueda dar
se una interpretación équivocada á lo que he d ich o , tengo necesidad de 
fijar los térm inos en que me he expresado. Yo no he dicho que se es
tablezca culto privado ni culto público : me he ceñido á que se resp ete 
el pensam iento , la opinión religiosa , y á que ninguno pueda ser perse
guido por ella.

El Sr. O LO ZAG A: Aunque la  com isión pensaba haber dejado la pa
labra á los señores que han tenido la bondad de pedirla en su defensa, 
se cree ahora en la necesidad de contestar á las observaciones que ha 
hecho el S r. Secretario de la G obernación, y  al mismo tiem po á las del 
Sr. V i la , lo  cual yo  en su nombre me propongo hacer lo mas b re v e 
m ente posible, ;

Siem pre sería difícil para mi haber de contestar al Sr. Secretario de 
la G obern ación , al menos con la facilidad que todos reconocem os en 
Si S. ; pero esta dificultad se redobla por no conocer con exactitu d  e l 
carácter con que ha presentado sus ideas ; pefo unas veces parece lo ha 
hecho como individuo d el G abinete, y otras como R epresentante de la 
nación, y si es cierto que ambos conceptos reúne ventajosam ente el Se
ñor L ó p ez, no lo es menos que por ello en su discurso es difícil fijar la 
línea que separa las ideas del mismo de las del Diputado.^

Ha entrado S. S. impugnando la idea que ayer anunció la com isión, 
á saber: qué en la discusión de la totalidad de todo p ro yecto , y m ayor
m ente dé e ste , solo deben exam inarse dos cosas: una el con ju nto , la 
ten den cia, el todo que nace de los artículos en particular tomados des
pués en g lo b o , y otra lo ú til ó lo perjudicial del órden , forma ó m éto 
do con que se presente la m ateria que es objeto de discusión. Mas como 
S. S. al im pugnar esta idea no presentó ninguna le y ,  ninguna práctica 
parlam entaria en con trario , ni tam poco ninguna cosa n u ev a , de aqui 
es que la com isión cree deber in sistir en este punto en lo manifestado 
anteriorm ente.

.E l Sr. Secretario  de la Gobernación ha seguido en alguna parte el 
p ro y e c to , pero en otras no ha tenido por conveniente h acerlo , y  si 
m e he propuesto tratar con rapidez los diferentes puntos de que se ha 
ocupado S. S. , hay uno de que no debo absolutam ente hablar , qqe es 
e l relativo á un partido de que se ha hablado aqui otras v e c e s , precisa
m ente casi siem pre por S. S . , com o de un fantasm a form idable y te r
rib le  que amenaza destruirnos: yo creo que cuando tratam os de consti
tu ir la nación no debe referirse nadie á p artid o s, cualesquiera que ellos 
sean , porque la ley  fundam ental no es para ellos en particular sino pa
ra la nación toda , y esta mira es la que debe servir de norma al le g is
lador para hacer leyes verdaderam ente fundam entales.

Tuvo S. S. la bondad de encarecer el m érito de los primeros artícu
los d el p r o y e c to , porque dice que ha encontrado en ellos asegurados los 
¿derechos del hom bre anteriores á la sociedad. La comisión ignoraba que 
esos artícu los tuviesen  este m érito , y  en cuantas sesiones ha tenido 
para forraar .su proyecto, en ninguna de ellas se ha guiado de la idea de 
sancionar derechos preexistentes á la sociedad, porque ni ha creido que 
iba á legislar sa lva jes , ni ha querido tam poco dejarse llevar de los sue
ños de los filósofos ? sino que ha creido que esos derechos son con si- 
£U:i.eii¡i*es al estado de sociedad.

©espues hizo otra observación sobre el órden en que están ciertos 
artícu los , com o e l de la seguridad personal, el de la libertad  in d ivi
dual $ cc.; cuestioo que creo de poco m om en to, porque no se ha de con
siderar un artícu lo  de la Constitución aisladam ente; y mucho menos 
estos en q«e se  aseguran los derechos p o lítico s, y  que se presentan ya 
com o una garantía de los derechos c iv iles, ya como un lím ite  justo de los 
poderes para que esten bien constituidos. A s i, p u es, esta cu estió n , re 
p ito  , que es de m uy poco m omento.

Ha pasado después S. S. á otro artículo mas im p o rtan te, y  al pre
sentar sus ideas e« e l  particular, he dudado yo si hablaba como M inistro 
ó como Diputad, Este p u n to , de suyo tan d ifíc il, tan ocasionado se to 
có ya a y e r , y  yo cre í que sobre lo contestado en el acto por la com i
sión no debía inslstirse mas en una m ateria tan d elicad a; mas ya que 
se ha vuelto  á reproducir la especie, fuerza es reproducir la contesta
ció n , si bien procuraré hacerlo con toda la circunspección posible.

Si algún artícu lo  presenta con confianza la com isión, es este, redac
tado por una inspiración fe l iz ,  digám oslo así , de un. individuo de la 
com isión , respetable para m í , y creo que por todo e l Congreso ; y  h a
biéndolo puesto en la form a que lo ha hecho y com o no ha podido ha
cerse hasta ahora ¡en ninguna C o n stitu ció n , creo que no debo in sistir 
mas en é l , y por consiguiente estim o precisa la indicación de S. S.

Viniendo ahora á los argum entos del Sr. V ila ,  debo decir que res
pecto al que ha hecho de que lo que se presenta es una nueva C o nstitu 
ció n , esto es enteram ente in e xa cto ; y la prueba de e llo  es , que co te
jada la Constitución del año 12 que se reforma con la p resen te, y  t e 
niendo en cuenta lo que se descarta de aquella por bases aprobadas por 
estas C ó rtes, vendrem os á parar que la que actualm ente se discute no 
es n u eva, si no aquella misma adoptada á la época en que v iv im o s , sin 
declinar en nada de su origen ; observación que no debe perderse de 
v ista  para no prestar armas á la m aledicencia: por con sigu ien te, en 
este  proyecto  me parece que no fa lta  nada de lo que debe conservar de 
aqu ella .

De todos modos, el a taque, si en esta parte se puede hacer alguno, 
debe ser m aterial y  visib le  , debe decirse falta e s t o , en esto se ha fa l
tado á  una base de la Constitución que no está modificada por las Cór
tes : m ientras esto no suceda no se diga que fa lta  el prestigio á lo m e
nos de ser continuación de la de 1812.

Otra nota opone al proyecto el Sr. V ila , que era aristócrata, y  yo 
extraño mucho que la ilustración de S. S. haya llamado aristocrática á 
la formación del cuerpo que suele serlo en otros países, pues tiene el 
origen  popular, cualesquiera que sean las circunstancias de ios individuos 
que lo com ponen, dejando una de mucha consideración para la ley elec
to ra l, no exigiéndoseles n acim ien to , privilegios ni categorías de nin
guna e sp ecie , el pueblo nombrará al que crea m asd ign o para el cuer
po que debe revisar sus leyes , y puede nombrar los ciudadanos, que 
no serán tan raros que pertenezcan á un número reducido de hombres 
que se puedan llam ar aristócratas.

Tratándose del Senado, ha vuelto el Sr. V ila á prom over en su dis
curso una cuestión que yo no hubiera creido nos hubiese ocupado un 
Solo m om ento, que es la de preferencia ó posterioridad en los títulos, 
que tratan de uno y de otro cuerpo. A yer se suscitó esta cu estió n , y  se 
creyó que el título que trata del R ey era el prim ero que debia poner
s e ;  hoy la suscita el Sr. V ila , creyendo que al de Diputados debe ser 
postergado el del Senado, y  si venim os á descender á e sto , cada D ipu
tado tendrá una razón fundada para que preceda el títu lo  que m ejor le 
p arezca; pero esto no les puede dar fuerza m oral, ni de ninguna espe
c ie , y cuanto mas se examine esto, se verá que nace de una sim pleza 
y  de una preocupación que todos ten em os, y que nos m ueve á desear y 
encontrar un hombre primero que o tro , y  yo debo ser creido cuando 
digo e s to , pues los demas señores de la comisión son testigos de que 
hice la misma observación que el Sr. V i la , y  que conocí mi error en 
cuanto se me manifestó que era indiferente la colocación de los cuerpos.

Cuando se trata de principios generales no debemos descender á 
puerilidades y  ceremonias que son las que han podido dar algún valor 
á esto , y  aun en esas ceremonias y etiquetas de corte los hombres 
grandes y  dignos del puesto que han ocupado han sido indiferentes á 
esa preocupación. Yo recuerdo un hecho de Cárlos v  y  su corte que ha 
sido de los mas magníficos y  grandiosos de los tiempos m odernos: en 

. ella habia esas ridiculas rivalidades de nacim ientos y fam ilias de car
gos y  consideraciones, y  habia entre otros muchos negocios que pare
cían muy graves, el del cerem onial, que entonces era el asunto princi
pal de los que viviendo á costa de los pueblos los olvidaban enteram en
te para v iv ir  cercanos á la Corte. Habia una rivalid ad , que la historia 
nos ha conservado, entre dos señoras condesas, viejas las d o s , y  de las 
que mas favor tenían en la corte y  mas derecho creían tener á la pre
fe re n c ia , y  estas dos señoras disputaban sobre el derecho preferente á 
entrar en la ig lesia , cual debia de entrar la ú ltim a , porque sabido es 
que en ciertas ceremonias es de mas honor el ser el ú ltim o ; caprichos 
del espíritu humano que parecen indignos del h om bre, im ágen de Dios, 
pues como he d icho, el gran Degocio que ocupaba entonces á la corte, 
en razón de los partidos en que se dividía , objeto de mem oriales ins
truidos, escritos de abogados, y  en que se revolvió  la gerarquía de las 
dos fam ilias , y de cuantas en cincuenta costados entroncaban con ellas, 
lo resolvió este gran negocio entre los muchos de estado que tenia Cár
los v ,  viendo tan empeñada á la corte en un negocio de esta clase que 
podia traer consecuencias de mucha trascendencia, y  dijo que él seria 
el árbitro de é l ,  y fi.ó que se disputaban las dos condesas un tribunal 
hasta entonces nunca v is to , presidido por el mismo Cárlos v ,  con todo 
el aparato y lujo de Su corte.

Las dos señoras acudieron al sitio  en que el R ey  habia de decidir, 
y la historia nos conserva las palabras que el R ey  dijo viéndolas á la 
puerta, que fueron las siguientes : 5? La mas loca entrará prim ero.”  Pa
labras , señores, como d ig o , fecundas en grandes ideas, porque llam án
dolas á las dos locas, m anifestó ser en esto un grande hombre. Esto lo 
dicen los historiadores como un resultado fe liz  de un negocio de esta 
especie á que se le había dado tanta im portancia.

Cuando se habla y se consulta sobre los intereses de los pueblos, 
yo espero que en e l ju icio de los Sres. Diputados este recuerdo hará 
bastante im presión para prescindir de prom over cuestiones sobre e l ó r
den de la colocación preferente de este ú otro poder del Estado.

Otra inculpación ha querido hacer el Sr. V ila  en punto á la fa c u l
tad concedida al R ey de la fabricación de la moneda y que llev e  su bus
to y  nombre. Cualquiera qüe vea esto con deten ción , verá que es solo 
cuidar de su fabricación y de que se ponga en ella e l nombre y busto del 
M onarca; y es claro que este no puede ser árbitro de que se varié la ley  
de la m oneda, pues siendo esta una de las leyes mas in teresan tes, es 
claro que no puede ser otra cosa que asunto de una le y ,  y  las leyes no 
pueden hacerse sino por e l concurso del Monarca y de las C ó rtes, y  en 
ella  no se pódia privar al M onarca d é  la parte que tiene en la form ación 
de las demas le y e s ; y  por lo tanto no se debe de poner en las facu lta
des de las Córtes.

La com isión desea que usen de la palabra en defensa de su proyec
to algunos de los señores que la han tomado, y  sin el objeto que he in
dicado ai principio no hubiera molestado la atención de las Córtes.

El Secretario dél despacho de la GOBERNACION DE LA  PE N IN 
SULA : El Sr. Olózaga pregunta ante todo si yo he hablado como M i
nistro ó como D<putado. Para satisfacer á S. S. me bastará recordar lo 
que dije al principio de mi discurso , á̂ saber: que el Gobierno estaba 
conform e en general, y  nótese esta expresión dequ e usé con el proyecto 
que la com isión presenta sin perjuicio de exponer las observaciones que 
creyera oportunas en el curso de la discusión.Todas la sq u e  yo he ofre
cido á la consideración de las Córtes han sido favorables al proyecto. 
Aun el artículo de religión , sobre que mas me he detenido, he dicho 
que lo adm itia en su co n te x to , si bien deseando una ligera adicción 
que no i«> desnaturaliza, sino que lo com p leta; por consiguiente no sé 
qué puede haoer encontrado en mi discurso el Sr. O lózaga que le  haga 
dudar del carácter ó representación en que he hablado. Si he recordado 
el que por honra mia tengo de representante del pueblo , ha sido solo 
para exponer el doble m otivo que tengo de entrar en esta d iscusión ; y 
a jo  mas esto probara que ni en el M in isterio , ni en su co n tacto , ni 
dé ningún modo olvido ios deberes que tengo como Diputado de la na
ción. No será por cierto nunca la silla m inisterial la que me haga co 
m eter aberraciones eu mis principios , ni irregularidades en mi con
ducta.

La cuestión sobre la discusión en la totalidad ha fijado muy particu
larm ente al Sr. O lózaga, y las observaciones que en este punto ha he
ch o , me obligarán á ser mas exp líc ito . D ije , acaso por pura considera
ción ó cortesan ía, que no habiendo nada decidido, cada uno conservara 
su opinión , y que yo esperaba respetase el Sr. Olózaga la m ia , como 
yo respeto la suya. Pero ahora diré m as: diré que la teoría que ha fija
do el Sr. O ózaga es desconocida en los dos antecedentes á que pode
mos rem itirn os, en la Constitución y en el reglam ento. La prim era e s 
tablece en su articulo 136 que llegado el dia señalado para la discusión 
abrace esta el proyecto en su totalidad, y en cada uno de sus artículos.

El reglam ento en el art. 101 , partiendo de la idea de ser la dis
cusión dirigida al objeto  de ilu strar las m aterias, previene que en la 
d iscusión, en la totalidad, puesto que habla del todo d el p r o y e c to , se 
dé idea de los fundam entos, y la ilustración necesaria al Congreso. Y 
ahora pregunto yo al Sr. Olózaga. ¿Dónde está la prohibición de con
traerse los Diputados en la discusión geueral á aquel ó á aquellos artí
culos que crean mas oportuno, ó de examinar los principios y las teo
rías que le sirvan de fundam ento ? ¿ Y  si no está en la le y ,  como no se 
me señalará ningún lugar donde se h a lle , puede el Sr. Olózaga ni la 
com isión, si como ha dicho, habla d eacu erd ocon  e lla , hacer esta modi
ficación? ¿Quién les autoriza para esta interpretación restrictiva , apa
recida ahora por la primera v ez , y  precisam ente en la ocasión en que 
no solo debe creerse menos oportuna que en ninguna otra , sino que 
hasta pudiera hacerse peligrosa? Yo no reconozco mas autoridad que la 
de la le y ,  y  en vano seria quererm e sustituir ninguna otra para que yo 
me som etiese. Extraña S. S. que yo no haya extendido mis observacio
nes á los demas títulos del p ro y ecto , habiéndome ceñido al prim ero. 
Contrayéndom e solo á e ste , mi discurso ha sido demasiado largo , sin 
duda había abusado de la atención del Congreso , y yo tampoco podia 
con tin uar; pero dias quedan seguram ente á esta discusión, y  desde 
ahora me aplazo para tomar parte en ella respecto á los títulos y  ma
terias á que no ha sido posible llegar por hoy.

Ha dicho después S. S. que no sabe á qué viene designar en esta 
cuestión de legisladores un partido, cuando no debe haber otra cosa que 
el exám en tranquilo y  sereno de la razón. Me sorprendo ciertam ente 
que S. S. no haya conocido ó encontrado el íntim o enlace en ambas es
pecies de mi discurso. Se hablaba del principio de la soberanía nacio
n a l ; yo  he dicho que era el eje en los .Gobiernos representativos , y  
que por esa razón lo atacaban algunos con tanto encarnizam iento.

Y qué ; cuando ese partido niega la soberanía de la nación y la 
com bate con tanta osadía ; cuando in teota  resucitar los tiem pos en que 
im peraba por desgracia de la patria ; cuando sus manejos son tan públi
c o s , como conocidas sus in tenciones, por mas que S. S. diga que no co 
noce partido a lgu n o , ¿se puede extrañar que yo no guarde silencio , 00 
solo én cosas tan íntim am ente unidas, sino de tan marcado Ínteres? No 
señ ores: yo  profeso y  profesaré siem p re , como ya antes he d ic h o , e l 
principio de la soberanía n acio n al; no paso ni pasaré nunca por una

form a de Gobierno en que la ley  fundim ental venga de otra parte que 
del pueblo, ni eo que una nación d ilatada, industriosa, p rodu ctora, sea 
sea el juguete del capricho , ó la presa de irritantes p riv ileg io s; de per
sonas y  de parcialidades entregadas á com binaciones cu yo  resultado sea 
reducir á la nación.entera á la depresión, á la miseria , á la nulidad. 
(B ien, bien : vivos aplausos.)

Yo no he regalado, como ha dicho el Sr. O lózaga, el m érito al pro
y e c to , de haber fijado la declaración de derechos, por ser anteriores á 
las sociedades. Yo no soy ad iv in o , y mal puedo suponer las ideas ó las 
opiniones de ios demas. He dicho que esta es mi teo ría , que esta es mi 
creencia p o lítica ; y  estoy dispuesto á sostenerla contra cualquiera que 
la com bata. ¿Pues qué habia yo de convenir en la m áxima de que los 
derechos de libertad , de seguridad personal , y otros de igual clase son 
hechura de los Gobiernos, para confesar im plícitam ente que estos pue
den cuanto quieran anular en otra , y destruir todas aquellas garantías? 
¿ Q u é S . S. no reconoce una razó n, una justicia natural anterior á todas 
las convenciones que dió existencia  á estos derechos, que los hombres 
trajeran á las sociedades, que se reservaron en los pactos, y que por lo 
ta n to , como antes he d ich o , la ley  no cre a , sino que solo respeta y 
p rotege? ¿Y  á esto se puede decir que la com isión no va á legislar para 
salvajes? ¿Pues que la especie humana no conoce mas estados que el de 
la libertad selvática en la naturaleza , ó la libertad p reca ria , de pura 
gracia  ó concesión en el círculo social y som etida á un G obierno?

Se ha contraído á seguida el Sr. Olózaga al punto de re lig ió n , y  al 
contestarle reclam o ante todo la lealtad y la buena fé de cuantos me 
han oido , y de cuantos puedan leerm e. ¿Q ué deseo es el que yo he m a
nifestado? Solo el de que se declarase que ninguno fuese perseguido p or 
sus opiniones relig iosas, con tal que respetase el culto establecid o, la 
m oral y  las leyes que le protegen. ¿Qué hay de adm irable, qué hay de 
sorprendente, qué hay de singular ni desmedido en esta indicación? 
¿P o r qué quererla presentar con ese barniz desfavorable , por qué que
rerla suponer im prudente é im política? Pregunta el Sr. O lózaga, donde 
están esas leyes opresoras. ¿Donde? En todos nuestros códigos desde el 
mas antiguo hasta el mas moderno. ¿Pues qué el Sr. O'ózaga tan versa
do en la jurisp rudencia, puede desconocer que el Fuero ju zg o , las P ar
tid as, las leyes de la Nueva R ecopilación , y hasta las de la N ovísism a 
están atestadas de esos monumentos de barbarie, borron y afrenta del 
siglo en que v iv im o s , y  en virtud de los cuales la opinión se acecha , la 
Opinión se p ersigu e, la opinión se c a s tig a , y  el pensamiento libre de 
suyo se tiraniza y se condena hasta con brutalidad? ¿P or ventura esas 
leyes no tienen varios títulos contra m oros, contra ju d ío s , contra h e
reges, contra adivinos , contra agoreros , y  en ellas se impone á la sim 
ple creen cia , á la opinión, sin señales ostensibles que la sensibilizen la 
pena de echam iento de la tierra y  perdim iento de bienes en las perso
nas que se encuentren en el caso , la d eq u e  sean descabezadas ó quema
das según el term inante lenguage de las mismas disposiciones?

¿H ay otra excepción entre todas estas leyes de fanatism o y d e s a n 
gre que una bien insignificante que hizo la de la Novísima R ecopilación 
en favor de los judíos que habitasen en M allorca ? ¿ Y m nosotros querre
mos perpetuar los errores de nuestros padres , y  erigirnos en vengado
res de la d ivinidad, como si su principal atributo no fuera la bondad y 
la dulzura , como si sus preceptos no fuesen de caridad para con todos? 
¿Es este el bien que queremos hacer á la actual gen eración; es este el 
legado que queremos dejar á la posteridad que ha de sucedem os, y que 
juzgará nuestro ju icio?

El Sr. Olózaga ha reparado en que yo no haya seguido en todo el 
método que indiqué de contraer mis observaciones al órden ó lugar que 
ocuparan los artículos. Pero en esto que me he desviado de aquella idea 
ha sido por no hacer argum entos que quería e v ita r , y  que ahora se m e 
provoca á que m anifieste. Hubiera podido decir que la cuestión de r e l i 
gión no e s , según opinión generalm ente recibida, cuestión de una ca r
ta fundam ental. La comisión lo reconoce hasta cierto punto á pesar de 
los ejem plos en contrario dentro y fuera de Europa. Y el proyecto de 
C onstitución, últim a y poco liberalm ente redactado bajo el m inisterio 
Is tú r iz , guardaba un profundo silencio en esta m ateria.

Hubiera podido decir que aun cuando tal artículo se hubiera que
rido poner en la Constitución, no era ciertam ente su lugar el que o c u 
pa, porque se ha colocado á consecuencia de los derechos; y  la religión 
no es un d erech o1 que es un deber. Lo que es un derecho es la p ro tec
ción que á cada uno se debe para uo perseguirle por sus opiniones; mas 
de esto nada ha dicho la com isión. Y sobre todo , hubiera podido hacer 
á la comisión una sencilla p regun ta, á que yo no creo haya fácil con
testación. ¿Cree que no es justo ó no es exacto el principio de que á 
nadie se persiga por sus opiniones relig iosas, aunque llé n e la s  demas 
circunstancias que envuelve la indicación?

Pues si esto es un erro r, ó no es con ven ien te, en lo contrario e s 
tarán la verdad y la conveniencia. ¿Se atrevería á proponer que pudie
ra perseguirse, y que continuaran mirándose todavía con un respeto 
tan supersticioso como ellas so n , las leyes que establecieron aquel sis— 
tem a? Yo estoy bien seguro de que este partido no se adm itiría jam ás,

: y esto m e hace conocer la debilidad de las razones que se pretende 
oponerm e. Mucho pudiera añadir para reb atirlas, pero creo que basta 
lo d ich o ; y  ocasión llegará mas propia para dar extensión á estas indi
caciones.

El Sr. OLOZAGA leyó  el artículo 136 de la Constitución, y  dijo, que 
lejos de decir lo que habia supuesto el Sr. Secretario de la Gobernación 
de la Península , no hablaba de la discusión por artícu los, y sí decían lo 
contrario los artículos siguientes.

ELSr. M inistro de la GOBERNACION m anifestó que lo que él ha
bia dicho era que cuando en la ley  fundam ental y en el reglam ento no 
se prohíbe que en la discusión de la totalidad se refieran los oradores á 
los a rtícu lo s, se puede thacer, y m ucho mas siendo la práctica seguida 
hasta ahora.

Habiéndose preguntado si se prorogaria la sesión por una hora mas, 
se acordó que no por 68 votos contra 6g,

El Sr. PRESIDENTE anunció los asuntos señalados para la sesión 
de m añana, y  levantó la de hoy á las cuatro y  media.

ESPAÑA.
V itoria  10 de Marzo.

En nuestro número penúltimo hicimos una ligera reseña de 
lo Lien recibidas que habían sido en las provincias nuestras 
vecinas Vizcaya y  Guipúzcoa, las proclamas de los generales 
Evans y Jáuregui, por las máximas de buena política que con
tienen ; y persuadidos nosotros de que la guerra que nos aflige 
necesita para su conclusión tanta política como fuerza, nos apre
suramos a insertar la que posteriormente ha dado á los navar
ros el experimentado y  veterano general Sarsñeld, que para 
este objeto nos ha proporcionado el Sr. gobernador militar de 
esta plaza, el coronel D. Liborio González; manifestándonos 
que abunda en los mismos principios de rígida justicia y bue
na política que quisiéramos poder imprimir profundamente 
hasta en las partes callosas de todo corazón humano.
E l v ireyd e  N a v a rra , conde de S ars jie ld , d sus habitantes.

Desgraciadamente prolongada por mas de tres años la de
sastrosa lucha que aniquila á este pais y las provincias Vascon
gadas, es de su Ínteres común cooperar al éxito feliz del es
fuerzo simultáneo que ahora se hace, para lanzar cuanto antes 
de su seno la causa única de tantos males. Melancoliza sobrema
nera la sola idea de los estragos que la facción ha causado en 
Navarra, aun sin contar con los que todavía le prepara; y  se
ria preciso estar privados totalmente de razón y  humanidad, 
para no sentir en toda su fuerza el vehemente deseo de impe
dirlos. En consecuencia, y  con arreglo á las recientes instruc
ciones del Gobierno, las operaciones de la guerra van á tener 
ya principio; y  este anuncio que todos los amantes de S. M. y 
de la patria ansiarán tanto se llegase á verificar, y  que llena 
de júbilo y  entusiasmo á las bizarras tropas de mi mando, debe 
producir el mismo buen efecto en el ánimo de los pacíficos ha
bitantes de Navarra, 6 cualquiera otro punto donde la suerte 
de las armas me conduzca, porque el objeto no es reagravar 
los males que sufren los pueblos con la guerra, sino terminarla; 
ni es tampoco el vecino inerme y quieto, en pos del cual mar
cha el ejército, sino solo contra el enemigo armado ¿te el cam
po de batalla.



A llí, y  solo a ll í , haré uso del arrojo y denuedo de mis sol
dados, pero estos mismos estrechamente ligados a  las rígidas 
leyes de la disciplina m ilita r , serán los custodio» de la koiira, 
de las personas, de la vida y  de los bienes de todos los ind iv i
duos del tránsito. Asi que , á los cuerpos bajo‘'mis órdenes las 
he dado m uy estrechas para respetarlo todo, menos al enemigo 
en el combate. Mi orden general al ejercito en este d ía dice asi:

Soldados: Marchemos sobre el enemigo de S. M. y de la 
patria. El gran ejército de que formáis una tan digna paite, 
la toma también con vosotros en la empresa; y  la justicia de 
nuestra causa , la cooperación simultanea y  combinada de nue,- 
tras fuerzas, las victorias conseguidas por vosotros, los últimos 
crudos reveses que ha sufrido la facción y  que la tienen des
alentada y  abatida, os garantizan un nuevo triunfo. Suboidina— 
«ion , valor y  sufrimiento son las virtudes que os darán el que
ahora se os prepara.

Asegurada vuestra subsistencia por el tiempo preciso, sa
tisfechos en su mayor parte vuestros haberes, y  cubieitas vues
tras actuales necesidade;, resta solo que emprendáis el movi

m iento  en el orden y  hacia los puntos que me propongo ; y  
como en el tránsito ocuparemos poblaciones que están domina
das por la facción , es indispensable que vuestra conducta allí 
no desacredite la causa , á vosotros y  al ejército, sino que sea 
rigurosamente m ilitar y  arreglada á ordenanza. Nuestro noble 
instituto y  el objeto de nuestra expedición no se dirigen a mal
tratar al vecino que espera y abre las puertas de su casa para 
recibirnos v alojarnos, ni tenemos derecho tampoco a exigiile 
sino los artículos que señala la misma ordenanza sicmpie que 
pueda darlos ; y para que en esto no haya dudas ni reelanid- 

- ciones se observarán por todos, sin excepción a lgu n a , los ai — 
líenlos siguientes:

1.° Las tropas mientras dure su marcha, ó ya  si se acanto
naren en algún pueblo , no solo respetarán las propiedades, la 
vida y el honor de sus patrones y  de todas las familias y  ye— 
cinosdel lu gar , sino que deberán protegerles y  auxiliarles si lo 
hubieren menester, como está prevenido por la ordenanza , y  
como lo exigen iaj leyes mismas de la guerra y de la discipli
na m ilitar.

2.° Hallándose prohibido muy estrechamente por la orde
nanza general de! ejército el mal trato de obra ó de palabra á 
los paisanos, ó causar extorsión alguna en sus muebles y  edifi
cios ó en sus ganados y ropas, encargo m uy particularmente á 
los gefes que por sí y  por medio de todos sus subordinados, v i
gilen incesantemente el cumplimiento de estas importantes pre
venciones, y  castiguen sin disimulo ni contemplación, cual
quiera exceso, ó falta que sobre esto se cometa.

5:° Si contra toda esperanza se llegase á verificar alguno de 
estos desórdenes, 110 solo se hará resarcir el daño causado al ve
cino á costa del que lo ocasionare, anticipándolo el cuerpo con 
arreglo á ordenanza , sino que se me dará parte por el geíe pa
ra acordar yo la pena conveniente.

4.0 Los" delitos de robo, incendio, muerte, ó cualquiera 
otro, ya  sea en m archa, ó ya en el alojamiento, se castigarán 
irremisiblemente con entero arreglo á ordenanza.

5.° Ningún alojado podrá exigir de sus patrones otros artí
culos que lo; detallados por la ordenanza, á saber: lu z , sal, 
aceite, vinagre y leña, ó lugar á la lumbre para gu isar; 110 
comprendiendo,e la cama, porque ni la permite la guerra, ni 
el considerable número de tropas.

(>.° Se enterará de estas disposiciones á todos los cuerpos, 
leyéndose por ocho d iai consecutivos.

¡Soldados! Nada honra tanto á un ejercito , nada le hace 
mas imponente y  esforzado , 111 nada le procura mas apasiona
dos, noticias y ventajas, como el orden y  la disciplina. Esta y  
aquel son el alma de las operaciones , los precursores de la vic
toria, v será vuestra, si como espero lo respetareis todo menos 
al enemigo en el combate.

¡Habitantes de N avarra! al tiempo mismo que seré inexo
rable con mis subordinados, emplearé igual rigor con los que 
ingratos-á los desvelos y  sacrificios de mis tropas, les causaren 
ó intentaren causar el mas leve daño. Las medidas dictadas os 
ponen á cubierto de todo insulto, y  alejan cualquier pretexto 
de que pudiera valerse la malignidad para hacer odioso al sol
dado. Caminemos solo contra el enemigo. Queremos alejar del 
pais esta plaga que hace tanto tiempo le devora y consume: in 
teresa á todos que se termine cuanto antes la guerra. Pamplo
na 1;° de Marzo de í857.=El conde de Sarslield.

Ss'nin papeles de la frontera de F rancia , la deserción de 
las filas carlistas á aquel pais va en aumento ; esto lo tenemos 
por mu v cierto atendida la pavura que les ha entrado al ver la 
actitud imponente y  amenazadora que ha tomado nuestro ejer
cito.

Este no dudamos que tome la iniciativa avanzando contra 
la facción muy pronto, mediante que el tiempo ha mejorado: la  
nieve va desapareciendo, las comunicaciones están expeditas, y  
están tomadas todas las disposiciones necesarias para avanzar 
con buen éxito. (B. O.)

Córdoba 25 d e  F eb r ero .
El Excmo. Sr. capitán general de este distrito me ha remi

 tido ejemplares de la siguiente circular que dirige á los a yu n 
tamientos de esta provincia, y  con objeto de.que llegue á no
ticia del público he dispuesto se inserte en este boletin.

Encargado por S. M. la Reina Gobernadora , á nombre de 
su- exce lsa lli ja Doña Isabel 11 (Q. D. G .) del mando superior 
m ilitar de estas fértiles provincias de Andalucía, fue mi pri
mer cuidado dedicarme con el mayor esmero á su tranquilidad, 
y  cicatrizar das profundas heridas causadas por la invasión que 
en ellas hizo-el rebelde Gómez. Conseguido el primer extremo 
T>or la activa persecución que á las partidas de facciosos han 
hecho las cortas fuerzas del ejército , de cuerpos francos y  de 
la benemérita M ilic ia nacional movilizada, no dudo conseguir 

..el segundo auxiliado de la ilustración y  conocido patriotismo 
de ese ayuntam iento, que desplegará toda la energía,- celo y  
amor á la libertad que tan -íntimamente enlazada se halla con el 
trono de nuestra legítima y  angelical Reina , y  que tomará como 
base de sus primeros trabajos, ai logro de tan grandioso objeto, 
Ja reorganización de la M ilicia nacional, con arreglo á las ú lti
mas prevenciones del Gobierno de 8. M. sobre el particular.

J&s muy d igna de mi primera atención , y  de la estrecha 
o b lig a c ió n  de V. S3. observar escrupulosamente los indultos 
concedidos por S. M. la Reina-Gobernadora, y  los publicados 
pór m i autoridad en su augusto nombre, á los que bajo de dis
tintos caracteres de faccioso.; se han acogido y  presentado á las

autoridades civiles y  militares de los pueblos de mi mando , los 
que si bien son digno; de la protección de las leyes y  de gozar 
del bálsamo consolador que sobre sus< cabezas ha derramado la 
clemencia de S. M ., como su mas inmediato y  activo defensor 
en esta provincia , encargo m uy particularmente á ese ayunta
miento y  alcaldes la mas eqquisita v igilancia sobre la conducta 
y  comportamiento de los que por desgracia tengan tan pro
nunciados antecedentes, esperando del buen sentido de esa cor
poración y  autoridad, que estas medidas de protección y  v ig i
lancia las usará con la mayor circunspección , conciliando los 
dos objetos grabados en el benéfico corazón de S. M. de dispen
sar gracia á los verdaderamente arrepentidos de sus infidencias, 
y atender á la tranquilidad de eáa provincia y  seguridad del 
Estado.

M i; constantes deseos de borrar los signos de la guerra que 
ha afligido á esta provincia, y  de la que venturosamente en el 
dia se halla lib re , me deciden á declarar levantado el estado de 
guerra en que se hallaba, y  en su consecuencia todas las auto
ridades civiles quedan en el libre uso y  desempeño de sus a tr i
buciones con arreglo á la Constitución de la monarquía, y  á 
esta mi declaración darán Y . SS. la publicidad de costumbre 
para conocimiento y  satisfacción de los pueblos, avisándome el 
recibo de esta circular y de su puntual cumplimiento. Córdo
ba 23 de Febrero de l857.=:Matias Guerra. ( I ) . M, d e  C.)

M adrid  14 d e  M arzo .

PARTE OFICIAL
El cónsul de S. M. en Bayona con fecha de 11 del corrien

te da las noticias que manifiesta el extracto siguiente.
Que por comunicación del general Evans, firmada á las 

diez y  media de la mañana del dia anterior en las alturas de 
Galcao, sabe que con sus tropas habían tomado posesión délos 
reductos y  alturas fortificadas que tenia el enemigo desde las 
le  Amezagaña hasta las de G alcao: su ala izquierda la tenia 
211 este punto, y  la derecha en Amezagaña.

Por otra comunicación de uno de sus agentes en Beovia sa
bia el cónsul que el general Evans, dividiendo sus tropas en 
tres columnas, liabia atacado con la primera por el punto de 
Lasarte, y  se hallaba sobre Andoain: la segunda, ó sea centro, 
atacó por entre Amezagaña y  L oyo la , dirigiéndose á A ztigar- 
rag a , cuyas alturas ocupaba ; y  la tercera por Rentería en d i
rección de la venta del citado Azt.igarraga , á cuya inmedia
ción pernoctó , colocando inmediatamente una pieza d^ artille
ría que hacia fuego sobre el camino Real.

Los batallones facciosos (excepto los qué ocupaban á Orio- 
¡nendi que no han sido atacados) perdieron sus posiciones y  
trincheras , habiéndose replegado á la parte opuesta del camino 
real.

La pérdida de una y  otra parte lia  sido bastante.
Los enemigos hicieron tocar las campanas de Oyarzun co

mo señal dada para la reunión de los paisanos; pero ninguno 
acudió al llamamiento. N ingún refuerzo han recibido los ene
migos en todo el d ia 10.

El conde de Sarslield quedó campado con las fuerzas que 
manda el 9 por la noche en las inmediaciones de Pamplona, y  
según comunicación de Varearlos del dia 10 á las siete de la 
noche, aquella mañana emprendió su movimiento á la misma 
hora que el general Evans.

Con el fin de que la correspondencia que se dirige de Bar
celona á Lérida llegue con toda seguridad de un punto á otro, 
V teniendo presente los que ocupan las columnas que han~de 
facilitar las escoltas, ha dispuesto el Excmo. Sr. capitán general 
de C ataluña, que por ahora y  hasta nueva orden solo haya una 
expedición semanal entre ambas ciudades: lo que se avisa al 
público para su inteligencia.

Juzgado de primera instancia de Cambados.—Habiéndose 
declarado en estado de quiebra la casa de comercio de D. Ga
briel de Porto, difunto , vecino de la v illa  del C a r r il, en acto 
de 20 de Febrero,, se nombró por depositario á D. Andrés Fer
nandez , y  previno se publique dicha quiebra para que nin
guna persona haga pagos sino al expuesto depositario ; dando 
cuenta de las existencias que tengan en su poder á este juzgado, 
por la escribania> de número originaria de D. Domingo Oveje
ro , convocando á junta general de acreedores que se Celebrará 
el 2 i  de Marzo en esta capital.—Ricardo Bobo.

En la lista de suscripción abierta en París para acuñar la 
medalla en memoria de la defensa de Bilbao, se omitieron los 
tres individuos siguientes:

Francos.

D. Pedro Ortiz de Zugasti (Londres). . .  20
D. J . Y. Aguirre Solarte..............................  60
D. Manuel M arlian i ...............  20

Total  ..............     100

Reunidos los nueve jueces de hecho que suscriben para de
clarar si ha ó no lugar á la formación de causa á un artículo 
inserto en el número 178 del periódico titulado D iario d e  
A visos d e  C ádiz , cuyo encabezamiento es: «Continúa la Ga
lería histórica de la ciudad de L iberia ;” después de haber con
ferenciado, se pasó á la votación, y  resultó declarar por una
nimidad haber lugar á la formación de causa. Cádiz Febrero 
27 de 1857. = Antonio Uceda. = Francisco Jav ier Mendoza.— 
Leonardo M iguel Camerino.—Juan José del Cubillo .== Antonio 
de Arroyo.—Manuel Lósela Valladares. = Francisco López Do
mínguez. znJosé Bcnjumeda. — Antonio Javat.

DIRECCION G E N E R AL DE L O T E R IA S N ACIO N ALES.

N oticia d e  lo s pu eb los y  adm in istra cion es d on d e han cab ido  
los 20 p rem io s  m a yo re s  d e  lo s  890 que com p r en d e  e l  so r 
teo  d e l  d ia  15.

NÚMEROS. PREM IOS. AD M IN IST RA CIO N E S.

11,421 . . . 8090 ps. f s . . V itoria.

19,564. • • . 2000............... M adrid.
•1 0 ,8 5 1 .... 1000 .............. Idem.
1 5 ,2 8 8 . . . . 1000............... Santander,
1 0 ,6 5 6 . . . . 400............... Granada.
11,871___ 400............... M adrid.
1 8 ,5 5 0 . . . . 400............... V itoria.
1 6 ,6 6 5 . . . . 400 ............... Badajoz.
9 ,9 4 2 . . . . 400 ............... M adrid.

1 9 ,8 2 5 . . . . 4 0 0 ............. Idem.
2 5 ,2 0 8 . . . . 4.00............... Badajoz.

Cádiz.4 ,5 7 0 . . . . 400...............
5 ,8 5 9 . . . . 4™ ............... M atará.

r 7 ,0 7 0 . . . . 490 ............... M urcia.
14,195___ 400 ............... Barcelona.
8 ,9 7 8 . . . . 4 0 0 ............... M adrid.

1 8 ,2 9 8 . . . . 400............... Jerez de la Frontera.
2 3 ,7 9 2 . . . . 400 ............... Madrid.

7 ,0 5 7 . . . . 400............... Coruña.
9 ,7 0 1 . . . . 400 ............... San Felipe.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 25 de Marzo próximo, sea bajo el fondo de 
56000 pesos fuertes, valor de I 4OOO billetes á cuatro duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 700 premios 
42000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

i . . . . de . 12000 ps. fs. . . . .
1___ de . 4000....................... 4000
6 . . . de. . 1000....................

10. . . . de. . 400 ....................... 4000
14........ de . 8 0 . . . . . ..........
7 6 . . . . de. . 40 .....................

592 . . . de. . 20 ....................... I Í 84O

700 42000
Los I 4OOO billetes estarán subdivididos en la clase de cuar

tos, á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán en 
las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio po
drán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que han conseguido premio, 
y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acreditado 
este establecimiento nacional.

B o l s a  d e  M a d r i d . _ Cotiz. d e  hoy á la s t r e s  d e  la  ta r d e .
EFECTOS PUBLICOS.

In scr ip c ion es  en el gran l ib ro  á 5  p. l o o ,  00.
T ítu lo s  al portador  del 5 p. roo|, 2 6 L  27  y  2 ó |  m odernos  al contado:  
5 2 7 I ,  2 7 ,  26 q u in ce  d iezis eisa vos  , 27]: y  27.J á v. f. d v o l . : 2 8 ,  2 7 I ,  

£ y  28 á v . f. d v o l .  á pr im a de 1 ,  £ y  1 p. 100 m od ern os . 
Inscrip ciones  en  e l gran l ib ro  á 4 p. 100 , 00.
T ítu lo s  al p o rt a d o r  del 4 p. 100 , 26 y 2 5 J al con tad o.
V a le s  R e a le s  no c o n s o l id a d o s , co .
Deuda n e g o c ia b le  de 5 p. i c o  á p a p e l , 00. ' —
Idem sin  Í n t e r e s ,  8* d e v u e lta s  al co n t ad o :  n f  y n - |  á v .  f. ó v o l . :  12b  

á 60 d. f.  ó v o l .  á prim a de n u e v e  d ie zis e isa vos  p. 100 :  8$ á 60 d. f . 
ó v o l . : q |  á 44 d. f. ó vo l . á pr im a  de f  p. 100 de v u e lta s .

Accion es  del banco  e s p a ñ o l , 00.

C A M B I O S .

L á n d r e s ,  á 90' dia s, B a r c e lo n a ,  á p esosfuer- : M a l a g a , b.3ó f . t e s ,  2} h. S a n t a n d e r ,  papel id.
Paris , 1 5 - 1 3 . B i lb a o ,  1 id. S a n t i a g o ,  i j  á £ d.

Cádiz , 2 1 id. S e v i l l a , 2 b.
A l i c a n t e ,  á'-corto p la  Coruña., $ á f  d. /Valencia , 1 id.

z o ,  1 b. Granada , 1 id. Z a ra g o z a ,  par.
D escuento  de l e t r a s , á 5 p. x o o  al  año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que s e  hallan d e  v en ta  en  la  Im pren ta  N acional.
OFICIO PA R VO  DE «LA SA N T ÍS IM A  VIR G E N  Y DE D IFU N TO S ,

drden de los e n t i e r r o s , los  salmos p e ni ten cia les  y graduale s  , letanía s  de 
los Sa nto s , orac io nes  para a y u da r  a bie n  morir,  re c om en d ac ión  del alma 
y oració n  para los f a y o s  y  t e m p e s t a d e s , según el B r e v ia r io  ro mano : tr a
d ucido  por  el p resbítero  Dr.  D. José R i g u a l ,  tercera e d i c i ó n ,  año d e  
1805. ’U n  t o m o ’ en  8.°  adorn ado con dos es ta mpas finas á 7 rs. rama y  
1 2 . pasta co m ú n .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r  una del Sr. A la r c o n ,  ju ez  de prim era 'instancia del lu g a r  de G e -  
ta fe  y su part ido , refrendada del escr ib ano de n ú m e ro  G o n zá le z  C a z o r -  
l a ,  se l lam an  l ic it adores  al re m a t e  de la obra  d e l  ramo de pale r ía  que 
d ebe  e jec u tarse  en la R ea i  acequia  de J a r a m a ,  p e r t e n e c ie n t e  al  p a t r i 
m on io  de S \ M .  la R ein a  nuestra Señora Doña Isabel  11  (Q. D. G . ) ,  e s 
ta b le c id a  en la v i l la  de C i e m p o z u e l o s , segú n  lo p re ve n id o  por  R e a l  t í r -  
den bajo de las co ndic iones que c o m pr en de  el certi f ic ado  y  p re s u p u e s to  
de gastos que  se m anifestará en la referida e s c r ib a n ía ,  para c u y a  d i l i 
gencia  se señala el v ie rn e s  17 del c o r r ie n t e  á las diez de  su m aña na e n .  
la audiencia  del expresa do  Sr. juez.
 Se c i ta  y  em plaza  á Doña M a ría  M a n u e la  González,  y  U r b ie t a  , para .
q ue dentro  de 30 dias c o m p a r e z c a  p or  s f ,  d por  m ed io  de procu ra do r*  
ante  el Sr. M a y a n s ,  ju ez  de p r im era  in sta n cia  en e l l a ,  por  la e s c r ib a n ía  
de R a y a ,  á usar de las a cciones  que la c o m p e t a n  en el e x p e d ie n t e  sus
ci tado por  D. Francis co  de las B á r c e n a s ,  v e c i n o  y  de l c o m e rc io  de  esta  
co rt e  , en razón de la p ropie dad  de un v a le  de 100 p e so s ,  n ú m . 112 ,427, 
creació n  de Enero  de 1824, en ca b ezad o  en Doña Josefa  de I q u i n i z ,  el 
que se h al la  re te n id o  en la ca ja  á p e t ic ió n  de la m i s m a  Doña María  M a 
n u e l a ;  en in te l ig e n c i a  q u e  de n© c o m p a r e c e r ,  sin mas c i t a r l a ,  se .dará 
al e x p e d ie n t e  el cu rso  q u e  c o r r e sp o n d a ,  y  la  p arará  perju ic io .

TEATROS.PRINCIPE.A las siete de la noche.

TODO LO VENCE AMOR ó LA PATA DE CABRA, 

comedia famosa de majia, en tres actos.


